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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M I N I S T E RIO DE MA RI NA
DECRETO de 6 de junio de 1949 sobre cesión a l a  Ma

rinade un solar en Barcelona para instalación de la
Jefatura del Sector Naval de Cataluña y demás de
pendencias.

% s
El Ayuntamiento de Barcelona ofrece al Ministerio de 

Marina un solar situado entre la avenida de García Mo
ra to, plaza Puerta de la Paz y rambla de Santa Mónica, 
para la construcción en él de un edificio, en el que se 
instalará la Jefatura del Sector Naval de Cataluña y de
más dependencias de la Marina en dicha capital, sin 
más limitaciones que -el ‘ compromiso de que las facha
das principales armonicen con las del resto de las edi
ficaciones de aquel lugar.

Habida Cuenta de que las dependencias' de la Marina 
en. Barcelona se- hallañ instaladas en locales alquilados 
y dispersas por haber sido destruido por los bombardeos, 
durante nuestra Guerra de liberación, el edificio de la 
Comandancia de Marina, resulta aconsejable y benefi
ciosa la aceptación del generoso ofrecimiento del Ayun
tamiento de Barcelona, dada la amplitud del solar que 
cede, que permite agrupar en él todas las dependencias 
dé la Marina en dicha capital.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, "

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Marina 

para aceptar el solar que cede el Ayuntamiento de Bar
celona, sito entre la rambla de Santa Mónica, Ataraza
nas, Puerta de la Paz y avenida de García Morato.

Artículo segundo.—El Ministerio de Marina se com
promete a construir en la parte que da a la plaza Puer
ta' de la Paz el edificio de la Jefatura del Sector Naval 
de Cataluña y Comandancia de Marina de la capital, 
debiendo estar la fachada principal de la Comandancia 
y  Jefatura de acuerdo con las bases, que el Ayuntamien
to de Barcelona ha dictado para este caso.

Articulo tercero.—Se autoriza al Ministro de Marina 
para ceder al Patronato de Casas de la Armada las par
tes laterales de este solar que se estimen necésarias, si
tuadas en la parte posterior del edificio principal, para 
la construcción de viviendas, con arreglo a las normas 
que rigen dicha Institución.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a seis de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 6 de junio de 1949 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval al Alcalde de Barce
lona, don José María Albert Despujols.
En consideración a las Circunstancias que concurren 

en el Alcalde de la ciud-ad de Barcelona, don José María 
Albert Despujols, Barón de Terrades; a propuesta del Mi
nistro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a seis de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 

del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alicante 
don Francisco Alberola Such.

Habiendo sido nombrado Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Alicante don Francisco Alberola Such, se dis
pone su inclusión en la lista de Procuradores, en cumpli
miento de lo dispuesto en el apartado e) del artículo se
gundo de la Ley de nueve de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, a reserva del juramento que debe prestar 
según lo expresado én el artículo cuarto de la Ley de crea
ción de las Cortes.

Palacio de las Cortes a catorce de junio de mil nove
cientos cuarenta y,nueve.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

PR ESID EN C IA D EL GOBIERNO
ORDEN de 28 de mayo de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Alférez provisional 
de Infantería don Domitilo Andrés Ló
pez contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 8 de mayo de 1948.

i Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de marzo último, tomó el 
acuerdo qm dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Domitilo Andrés López, Alférez 
Provisional de Infantería, contra resolu
ción del Ministerio dél Ejército de 8 de 
mayo de 1948, que le deniega el pase a la 
•eategoria de mutilado permanente B ; y 

Resultando que don Domitilo Andrés 
López, Alférez Provisional de Infantería, 
fué herido en 15 de agosto xde 1940 en

acto de servicio, por accidente casual y 
fortuito, en ¿as circunstancias que deter
mina el Decreto de 12 de julio de 1940, 
por lo que fué clasificado como mutilado 
útil por la Junta- Facultativa Permanente, 
y practicados lor reconocimientos ordena
dos por la Ley, le fué asignado su coefi
ciente de mutilación del 40 por 100, sien
do, a consecuencia de todo ello, declarado 
mutilado accidental útil;

Resultando, que licenciado en el Ejér
cito no pudo tomar parte, a causa de 
sus lesiones, en ninguno de los concursos 
de transformación de Oficiales, y que 
promulgada la Orden del Ministerio del 
Ramo, de 21 de julio de ¿947, para resol
ver por un nuevo, curso de transforma
ción la situación de aquellos Oficiales 
que, como el recurrente, quedaran sin 
porvenir, excluidos de transformación y 
que casi ningún jen eficio práctico con
seguían oor su situación de mutilados a 
consecuencia de la poca importancia de

sus lesiones, fué don Domitilo Andrés 
López nuevamente excluido de la citada 
transformación, en virtud del articuló 
sexto de la Orden que preveía la. posibi
lidad de exclusión de los solicitantes, 
previo el correspondiente informe mé
dico ;

Resultando que solicitó el recurrente el 
ingreso en el Cuerpo de Mutilados en la 
eategoria de Mutilado Permanente B), y 
que previo informe desfavorable de la 
Dirección Qeneral de Mutilados le fué 
denegada^ su petición en 2 de abril de 
1948, por ser mutilado accidental y no 
alcanzar el 65 por 100 de mutilación qUe 
se exige para pasar a la categoría de 
mutilado permanente, por lo que nofciíi- * 
cada dicha resolución en 18 del propio 
mes, interpuso contra ella recurso de re
posición en 29 de abril de 1948; solicitan
do alternativamente el pase a la .catego
ría de mutiladv permanente B) o el In
greso en los concursos de transformación ;¡
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Resultando que, denegado expresamen
te él citado recurso, en 8 de mayo del 
corriente año, se alzó el recurrente en 
agravios dentro del plazo, alegando que 
la interpretación de la Orden de 21 de 
julio de 1947 no .sólo no le priva de de
recho para ingresar en el Cuerpo de 
Mutilados, «sino, si se quiere evitar una 
aplicación ad absurdum, se hace preciso 
reconocer que conforme a la Ley los Ofi
ciales excluidos de transformación por 
falta de aptitud íisica ^ólo pueden ser 
calificados como mutilados permanen
tes»; que el articulo séptimo de la Ley 
de Bases de 12 de diciembre de 1942, en 
relación con el 15 de la propia Ley, favo
rece su derecho, ya que aun cuando se 
afirme que la concesión ue mutilado 
permanente es graciable, en la Orden 
denegatoria del -recurso de reposición se 
reconoce expresamente al recurrente la 
facultad de acogerse a lo dispuesto en el 
artículo 15 de la Ley de 12 de diciembre 
de 1942, que se remite al articulo séptimo 
de la misma;
. Resultando que en 6 de julio del año 

en curso informó, la Dirección General 
de Mutilados de Guerra por* la Patria en 
sentido contrario a la estimación, fun
dándose :

1.° En que el señor Andrés López 
puede acogerse a lo dispuesto en el ar
ticulo 64 del Estatuto de Clases Pa tvas 
y en el artículo 15 de la Ley de 12 de 
diciembre de 1942, con lo que se demues
tra que el recurrente no queda en situa
ción de desamparo.

2.° Que el interesado no es Caballero 
Mutilado, sino nlutilado accidental, por 
lo que no puede pasar a mutilado per
manente B).

3.° Que la discrepancia entre el Tri
bunal Médico Militar Especial del Hospi
tal Militar Gómez Ulla, que le consideró 
inútil total, no apto para ningún servicio, 
y el fallo de la Junta Facultativa-Medi
ca de la Dirección; que le aplicó un coe
ficiente de mutilación del 40 por 100, sólo 
implica una contradicción aparente, pues
ta que los Tribunales Militares «al apli
car el cuadro de inutilidades, lo hacen 
expresamente <}esde el punto de vista de 
aptitud para el servicio activo de las 
Airmas y el Tribunal Médico de la Direc
ción General tiene en cuenta para la cla
sificación la capacidad funcional para el 
desempeño de otro puestos de trabajo»;

Resultando míe dado traslado del ex
pediente al Consejo de Estado, dicho 
Alto Cuerpo Consultivo emitió dictamen 
en el sentido de que se estimase el pre
sente recurso de agravios en parte;

Resultando que en la tramitación del
Í>resente recurso se s han cumplimentado 
os plazos y scripciones legales;

Considerando que ia clasificación dé 
mutilado permanente que se solicita por 
el recurrente se otorga por la Superiori
dad a título graciable a los Caballeros 
Mutilados de Guerra, clasificados en el 
grupo primero que hayan sido dados ‘ de 
baja en las Academias de Transforma
ción a causa de la incapacidad que les 
produjera precisamente la mutilación; 
pero no a los mutilados»accidentales* a 
los que no comprende la Ley de 12 de 
diciembre de 1942 ñ la de 19 de julio de 
1944, condición de accidentales que tiene 
el recurrente, a quien no puede alcanzar . 
la protección otorgada al herido por el 
hierro o el fuego del enemigo, pues el 
accidente, siempre involuntario, no puede 
ser objeto del prémfo y estímulo que 
merece él. arrojo y valor en el combate; 
distinción bien patente que hace la Ley 
al denominar Caballeros mutilados a los 
heridos en la lucha * y sólo mutilados a 
los que sus lesiones son consecuencia de 
accidente. casual;

Considerando que al recurrente, por 
ser Oficial Provisional y carecer de carác
ter profesional, asi como de escalafón, 
no le es aplicable el artículo 15 de la Ley 
de 12' de diciembre de 1942 en cuanto a 
la xormaci n de expediente para pase 
forzoso a la situación de mutilado per-

•

mamente y sí lo previsto en el párrafo 
quinto del citado artículo, que claramen
te les concede, al ser licenciados forzo
sos, durante un período de seis meses, ia 
mitad del sueldo del empleo que ostenta
ran* en el momento de su licénciamiento 
y el derecho a ser colocados en los desti
nos que la Ley reserva a. los mutilados o 
abono de cinco pesetas diarias hasta que 
obtenga esta colocación, protección bien 
concreta y definida, que no puede confun
dirse con la pretendida, por el Oficial 
recurrente;

Considerando que como quiera que es 
voluntario el acogerse o no a la legisla
ción de- mutilados y puede renunciarse a 
los beneficios de la misma, solicitando 
én cambio el retiro por inutilidad. ad- : 
quirida en acto del servicio a que se re
fiere el artículo 64 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, con lo que no 
puede decirse carezcan de protección 
económica definitiva,

El Consejo de Ministros, oído el Con
sejo de Estado, acuerda desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notifica
ción al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. .
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 28 de mayo de 1949 por la
que se resuelve el recurso de agravios
 interpuesto por el Teniente provisional 
de infantería don Carlos García Mozo 
contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 8 de abril de 1948.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha1 4 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por "el Teniente provisional de Infantería 
don Carlos García Mozo contra resolu
ción del Ministerio del Ejército de 8 de 
abril de 1948, por la que se le deniega 
el pase a la categoría de mutilado per
manente B ) ; y 

Resultando que el Teniente don Carlos 
García Mozo fué declarado mutilado 
accidental útil v con un coeficiente de 35 
por 100 por haber sido herido en las 
circunstancias que determina el artículo 
primero del Decreto de 12 de julio de 
194Ó;

Resultando que al convocarse en 21 de 
julio de 1947 un curso especial de Trans
formación para 'Oficiales Caballeros Mu
tilados, solicitó el recurrente tomar parte 
en el mismo, pero quedó excluido porque 
el Tribunal Médico Militar, que según el 
artículo quinto de la convocatoria había 
de reconocer a los solicitantes, lo declaró 
inútil total para el servicio auxiliar y 
burocrático, en vista de lo cual solicitó 
de la Dirección General de Mutilados el 
pase a la situación de mutilado perma
nente B), que le fué denegada por ser 
mutilado accidental y no alcanzar el 
coeficiente del 65 por 100 de mutilación 
que se exige a los mutilados accidentales 
para ingresar en el Benemérito Cuerpo;

Resultando que ante esta negativa, y 
cómo juzgase el interesadó que existía 
una contradicción entre el informe del' 

t Tribunal Médico Militar que le excluyó 
de la transformación por ser inútil total 
y la resolución <Je la Dirección General 
de Mutilados, elevó en 22 de noviembre 
de 1947 una instancia al Ministerio del 
Ejército pidiendo alternativamente que, 
previo reconocimiento médico, se le apli
quen los beneficios dispuestos en la Ley 
de Bases de 12 de diciembre de 1942 o 
lás disposiciones anteriores, que esta Lev 
dejó subsistentes nara.el ingreso en el 
Cuerpo de Inválitívs, hoy de Caballeros

Mutilados, o se le admita en el Curso 
Especial de Transformación, convocado 
por Orden de 21 de julio de 1947, instan
cia que fué desestimada en 2 de abril de 
1948, de conformidad con lo informado 
por la Dirección General de Enseñanza 
Militar, la de Mutilados y la Asesoría 
Jurídica del Ministerio, haciéndole saber 
al interesado que puede acogerse al ar
tículo 64 del Estatuto de Clases Pasivas 
o al artículo 15 de la Ley de Bases de 
12 d'e diciembre de 1942;

Resultando que contra este acuerdo 
interpuso el Teniente García Mozo re
curso de reposición dentro de’ plazo, que 
fue desestimado el 8 de mayo de 1948, • 
por lo ual formuló dentro de los treinta 
días siguientes recurso de agravios, fun
dándose :

1.° En que, según el artículo, quinto 
de la Orden de 21 de julio de 1947 antes 
citada, cada Oficial reconocido deberá 
ser destinado a un Arma, Cuerpo o Ser
vicio concreto (que en su caso seria ek 
Cuerpo de Mutilados), ya sea capaz para 
el servicio activo, para el burocrático o 
inútil para ambos.

2.° En el artículo séptimo de la Ley 
de Bases de 12 de diciembre de 1942, que 
dispuso en favor de los Caballeros. Mu
tilados Inútiles eliminados de los cursos 
de trañsformación a causa de su incapa
cidad, que podrían ser propuestos, como 
gracia especial, al Ministerio del Ejército 
para que se les conceda en compensación 
el ser considerados como Caballeros Mu
tilados Permanentes de la categoría B); yV

3.° Para el supuesto de que se afirme 
que tal concesión es puramente graciable, 
en que ya -ia tenido lugar, pues la Or- 
den por la que se resolvió el recurso de ' 
reposición dice literalmente: «al intere
sado se le concede el derecho a acoger
se a lo dispuesto en el artículo 15-de la 
Ley de Bases para Mutilados de 12xde 
diciembre, de 1942», artículo que* se remi
te a lo dispuesto en el séptimo de la 
Ley, terminando su escrito con la reser
va. del derecho que le conceden las Or- . 
denanzas Militares para acudir ante el 
Jefe del Estado en representación de su . 
agravio;

Resultando que la Dirección General 
de Mutilados propuso la desestimación 
del recurso por idénticos motivos que se 
denegó la petición, añadiendo que la dis- 
crepancia entre la calificación que del • 
recurrente hizo la Junta Facultativa de . 
la Dirección comó mutilado útil para 
prestar servicios burocráticos y la decía- 8. 
ración de inútil total hecha por el Tri
bunal Médico Militar nombrado para el 
Curso de Transformación, se explica por 
qué el- segundo utiliza sólo dos califica-, 
ciones: la de útil o inútil para el servi
cio de las armas,' mientras que la Junta . 
Facultativa de la Dirección clasifica a los 
mutilados en cuatro categorías: absolu
tos, permanentes y útiles, y estos últi- • 
mos, a su vez, se subdiviien en dos, se
gún sobrepase o no el coeficiente de 
inutilización del 25 por 100; *

Resultando que dado traslado del ex
pediente al Consejo 'de Estado, dicho 
Alto Cuerpo Consultivo emitió dictamen 
en sentido 'de que se ̂ estimase en parte 
el presente recurso de agravios;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales.

Vistos la Orden de 21 de julio de 1947, 
la Ley de Bases de 12 de diciembre de 
1942 y la de 19 de julio de 1944;

Considerando que la clasificación de 
mutilado permanente que se solicita por 
el recurrente se otorga por la superiori-. 
dad a título graciable a los Caballeros 
Mutiladós de Guerra, clasificados en el 
grupo primero que hayan sido dados d e . 
baja en las Academias de Transforma
ción a causa de la incapacidad que les 
produjera precisamente la mutilación; 
ñero no a los mutilados accidentales ar ,N 
los que no. compremie la Ley de 12 de *. 
diciembre de 1942 ni 'la de 19 de julio ae 
1944, condición de accidental que tiene el
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recurrente, a quien no puede alcanzar la 
protección otorgada ai nerido por el hie
rro o el fuego dei enemigo, pues el acci
dente, siempre involuntario, no puede 
ser objeto del premio y estimulo que me
rece el arrojo y valor en el combate; 
distinción bien patente que hace la Ley 
al denominar Caballeros . Mutilados los 
heridos en la lucha y sólo mutilados a 
los que sus lesiones son consecuencia de 
accidente casual;

Considerando que al recurrente, por ser 
Oficial provisional y carecer de carácter 
profesional, .̂si como de escalafón, no le 
es aplicable el articulo 15 de la Ley de 
12 de diciembre de 1942, en cuanto a la 
¡formación . de expediente para pase for
zoso a la situación de mutilado perma
nente y si lo previsto en el párrafo quin
to del citado artículo que claramente les 
concede, al ser licenciados forzosos, du
rante un período de seis meses, la mitad 
del sueldo del empleo que ostentaran en 
el momento de su licénciamiento y el 
derecho a ser colocados en los destinos 
que la Ley reserva a los mutilados o 
abono, de cinco pesetas diarias hasta que 
obtengan esta colocación, protección bien 
concreta y definida que no puede 4con- 
ifundirse con la pretendida por el re
currente ; i

Considerando que como quiera que es 
voluntario el acogerse o no a la legisla
ción de mutilauos y puede renunciarsc- 
a- los beneficios de la misma, solicitando 
en cambio el retiro por inutilidad adqui
rida en acto del servicio a que se refiere 
el articulo 64 del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estad j , con lo que no puede 
decirse carezca de protección económica 
definitiva,

•El Consejo de Ministros, oído el Con- 
si o de Estado, acuerda desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de S. E. se publica 
en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para su conocimiento, y notificación al 
interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretarib, Luis Carrero.

Encino. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Sargento que fue de  
Carabineros don León Casaño Sánchez 
contra resolución del Consejo Supremo
de Justicia M ilita r.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

;«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Sargento que fué de Carabineros, . 
separado actualmente del servicio, don , 
León Casaño Sánchez, contra resolución 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
que le denegó el derecho a haberes pa
sivos;

Resultando que en 10 de agosto de 
1945 la sala de Gobierno del Consejo Su
premo de Justicia Militar acordó desesti
mar la propuesta de señalamiento de ha
ber pasivo hecha a favor del Sargento 
don León Casaño Sánchez, que había 
causado baja por edad en 2 de marzo de 
1943, porque había sido condenado a la 
pena de treinta años, conmutada por la 
de doce y un día, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 190 del Código 
de Justicia Militar, carece.de defecho a 
que' se le Ljen haberes pasivos;
* Resultando que contra dicho acuerdo 

formulo el interesado recurso de reposi
ción, con fecha 31 de julio de 1947, ale
gando que su propuesta de señalamiento 
de'haber pasivo, debió hacerse,, como pre
viene el artículo 61 del Reglamento para 
la aplicéfeión del Estatuto de Clases Pa
sivas» con dos meses de antelación al ,

cumplimiento de la edad reglamentari a 
para el retiro, es decir, en 20 de diciem
bre de 1942, fecha en la que se encon
traba en liberte d y no se le había im
puesto pena alguna, y de esta manera r-i 
ser condenado después, no se le hubiese 
privado de este derecho, sino únicamente 
suspendido la percepción de la pensión 
que le hubiese correspondido, mientras 
ourase el tiempo de la condena, y de 
acuerdo con io establecido en la Ley de 
2 de m .' ..o de 19.43, hubiese recuperado 
su derecho al ser puesto en libertad 
condicional:

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, - una vez remitidos los 
antecedentes que solicitó y de acuerdo 
con la propuesta del Fiscal Militar, re
solvió denegar la petición del recurrente 
alegando que la Sala de Justicia mani
festaba que la accesoria correspondiente 
a la pena de reclusión militar impuesta 
al ex Sargento don León Casaño es la de 
«pérdida de empleo» y no la de «separa
ción del servicio como por error mate
rial se había consignado en el testimonio 
de la sentencia, y los efectos de dicha 
pena es la pérdida de todos los derechos, 
incluso los pasivos;

Resultando que contra dicho acuerdo 
formuló el interesado recurso de agra
vios, insistiendo eh que la sentencia del 
Consejo Supremo de Justicia Militar no 
puede producir efectos retroactivos y 
demás alegaciones y fundamentos;

Resultando que el Coronel de1 Tercer 
Tercio de la Guardia Civil, al que per
tenecía el interesado, al cursar el escrito 
de formulación del recurso, informa que 
no fué elevada la propuesta de señala
miento de haber pasivo, al ser retirado 
el recurrente, porque en aquella fecha se 
encontraba en situación de «procesado» 
en la Segunda Región Militar y haberse 
dispuesto por el citado Consejo Supremo, 
en 3 de febrero de 1940, que no* se promo
vieran propuestas de retiro de‘ personal 
procedente de zona roja, sin que estuvie
se terminado el procedimiento o infor
mación que se siguiese contra el mismo;.

Resultando que en la tramitación del 
presente recufso se i*an cumplido los 
trámites legales;

Vistos el Código de Justicia Militar, 
aprobado por Real Decreto de 27 de 
septiembre de 1890, lá Ley de 13 de mar
zo de 1944 y demás disposiciones apli
cables *

Considerando que en el caso presente 
se recurre contra la denegación de seña
lamiento de haber pasivo, acordada por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar 
en 10 de agosto de 1945', y la primera re
clamación que se formula contra dicho 
acuerdo, y que luego se titula recurso de 
reposición, tiene fecha 31 de julio de 
1947, es decir, .asi dos años después, por 
lo que evidentemente hay que estimar 
interpuesto este recurso fuera del plazo 
de quince dias que previene el artículo 
cuarto de la Ley de 18 de marzo de .1944;

Consideran lo  que ello impide entrar 
en el fendo la cuestión planteada en . el 
presente recurso, y que a mayor abun
damiento si se hubiese observado legal
mente el trámite referido, tampoco hu
biera podido ser estimado el recurso, 
puesto que la >ena de «pérdida del em
pleo», impuesta al recurrente, le priva, 
según el artículo 19u dél entonces vigente 
Código de Justicia Militar, de toda clase 
de derechos derivados del mismo, como 
son los pasivos, y la. alegación de que 
su señalamiento debía haber sido hecho 
al ser retirado, ya que no corresponde á 
esta jurisdicción, a tenor de lo dispuesto 
en la Ley de 18 de marzo de 1944 y Or-, 
den de 3 d- julio del mismo año, que la 
interpretó en el sentido de no concederle 
efectos retroactivos, estudiar si con arre
glo a las disposiciones entonces vigentes 
procedía señalar haber pasivo, a los que 
como el interesado, habían sido ya con
denados por un Consejo de Guerra y se 
hallaban pendientes sus causas del fallo 
del Consejo de Justicia Militar, que con

posterioridad le condenó a la pena de 
reclusión militar, con pérdida ele empleo;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

Ei Consejo de Ministros ha resuelto de
clarar improcedente el présente recurso 
ae agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V. E. y noti
ficación al interesádo, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12! 
ae1 abril de 1945.

Dios guarde a V. E. mvehos años.
Madrid, 30 de mayo de 1949,—P. D., ej 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios, 
interpuesto por don Luis López  
Torrión contra acuerdo del Consejo  
Supremo de Justicia Militar de 23 de  
marzo de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 
con fecha 22 de abril último, tomó el 
acuerno que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Luis López Torrión, Teniente 
Legionario retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supren.i de Justicia Militar de 
23 de marzo de 1948, que le deniega md- 
jora de haber pasivo ;

Resultando que don Luis López To- 
rrión, Teniente Legionario, se acogió a 
los beneficios de la Ley de 17 de julio 
de 1945, que autorizaba con carácter ex
cepcional a los Oficiales y Suboficiales de 
la Legión y de las Fuerzas Indígenas 
para pedir el retiro voluntario con t^l 
que llevasen veinte años de servicios y 
de ellos tres de campaña y hubieran 
cumplido la edad de cuarenta años los 
Capitanes y Subalternos y treinta y ocho 
los Suboficiales ;

Resultando que como al hacerle el se
ñalamiento de haber pasivo, el Consejo 
Supremo dé Ju^-icia Militar tomase como 
regulador únicamente el sueldo de Capí- A 
tán, conforme a lo' dispuesto en el ar
ticulo tercero de le Ley y la gratificación 
especial de estas fuerzas, pero no los dos 
quinquenios que percibía el recurrente en 
situación de actividad, solicitó por. ins
tancia de 31 de enero de 1947 la acumu
lación de los susodichos quinquenios al 
regulador, pero su petición fué desesti
mada el 21 de febrero del mismo año 
por carecer de derecho a lo solicitado;- 

Resultando que en vista de esta nega
tiva, el recurrente elevó nueva instancia 
con fecha 16 de enero de 1948, esta vez 
dirigida al Ministro del Ejército, reiteran
do su petición y haciendo constar los 
casos de otros muchos Oficiales Legio
narios retira _os por la misma Ley, a 
quienes se les han computado los quin
quenios, a más de la gratificación del 
tercio en el cálculo del iueldo regulador, 
instancia que remitida al Consejo Supre
mo de Justicia Militar fué desestimada 
por acuerdo de 23 de marzo de 1948, en 
el que se indica que la Sala de Gobierno 
al clasificar a los Oficiales y Capitanes, 
legionarios o moros, acogidos a los bene
ficios de 1jl Ley de 17 de julio de 1945 
venían incrementando el regulador de 
Capitán con los quinquenios quv hubie
se perfeccionado, hasta que por acordada 
en 9 de noviembre de 1946; en el caso del 
Oficial indígena de segunda Sidi Abdel 
Kader Ben Mohamed Ben Amur. declaró 
que el regulador para estos retirados ex
traordinarios era únicamente el sueldo 
de Capitán, más la gratificación especial 
de dichas Fuerzas, con sujeción estricta 
a lo dispuesto en la citada Ley de 17 de 
julio de 1945, y así se le notificó al in* 
teresado en 20 de abril de 1948; ' . .

Resultando 'que contra este acuerdo 
don Luis Lópes interpuso recurso de re* 
posición el 27 de abril, y entendiéndole*
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desestimado por el silencio administrati
vo, recurrió en agravios con fecha 5 de I 
junio, fundándose antes, además, de las 
razones expuestas, en que si el Consejo Su
premo de Justicia Militar interpretó la 
disposición de referencia en un principio 
como retiro forzoso, acumulando los 
quinquenios conforme a lo dispuesto en 
la Ley de 6 de noviembre de 1942, debe 
seguir sustentando su criterio, ya que, 
en caso contrario, se le perjudica moral 
y materialmente con relación a sus com
pañeros ;

Resultando que en lâ  tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres- 
criociones legales;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, la Ley de 17 de' 
julio de 1945 y la de 6 de noviembre de 
1942;

Considerando en cuanto a la proceden
cia ael recurso que una doctripa cons
tante ya sostenida por la jurisdicción 
contencioso-administrativa, viene repi
tiendo el -principio de que es improce
dente el recurso de agravios interpuesto 
contra resoluciones que se limitan a re
producir en el. fondo el contenido de otra 
anterior consentida, pues de otro modo 
quedarían ineficaces los plazos estableci
dos con carácter perentorio para impug
nar los acuerdos de la Administración, 
por lo que en el presente caso*, el acuer
do recurrible no podia ser otro que el 
de 21 de febrero de 1947, cuando por 
primera vez se denegó al recurrente la 
Acumulación de quinquenios por él soli
citada y si bien es cierto que en tal fe
cha todavía no estaba declarada con el 
carácter de interpretación auténtica que 
tuvo la Orden del Ministerio de Justicia 
de 31 de octubre de 1947, la procedencia 
del recurso de agravios contra las reso
luciones recaids en expedientes de 
Clases Pasivas, no es menos cierto que 
tampoco acudió el señor López Torrión 
a la vía contenciosa que el Consejo Su
premo de Jasticia Militar indicaba como 
procedente y adquirió firmeza el acuer
do del que es mera reproducción ei que 
hoy se impugna;

Considerando a mayor abundamiento 
que la Ley de 17 de julio de 1945, al con
ceder con carácter de excepción el retiro 
voluntario a los Oficiales y Suboficiales 
legionarios y de las Fuerzas Indígenas 
que lo solicitasen estableció en el articu
lo tercero que servirá de regulador para 
fijar la’ cuantía de la pensión correspon
diente a los que se acojan a los benefi
cios de esta Ley, el sueldo de Capitán 
para los Oficiales Brigadas y el.de Te
niente para los Sargentos, añadiendo el 
artículo cuartc : «A los efectos de retiro 

. de que es motivo esta Ley especial, se 
acumularán al sueldo regulador las gra
tificaciones correspondientes al empleo 
que ostenjten al pedir voluntariamente el 
retiro y que a continuación se detallan: 
Oficiales legionarios y. marroquíes: La
gratificación especial de estas- Fuerzas, 
sin que se haga mención para nada de 
los quinquenios, por lo que. en una apli
cación estricta de la Ley no deben te
nerse éstos en cuenta para determinar 
el sueldo ^regulador, pues si bien la Ley - 
de 6 de noviembre de 1942, que invoca el 
recurrente, dispuso con carácter general 
que. a todos los Oficiales del Ejército y 
de la Guardia Civil que lleven treinta 
años de servicios con abono de campaña 
y* no hubieran alcanzado el empleo de 
Capitán, se les concederá al ser retira
dos forzosamente por edad, el sueldo le- 
gulador de dicho empleo y sobre el mis
mo, a efectos de señalamiento de. haber 
pasivo, los quinquenios que por años de 
servicios disfrute el mencionado personal,. 
esta Ley no puede aplicarse, sin forzar 
sus propios términos, a un supuesto 
distinto de retiro extraordinario, volun
tario y no forzoso, que se rige por una 
Ley especial dictada posteriormente ;
■ .Considerando que el argumento de que 
pl Consejo Supremo de Justicia. Militar

, no puede rectificar su criterio en la.apli- 
I cacion de una misma Ley, de tal modo 

carece de consistencia que ño es preciso 
siquiera refutarlo;

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

Ei Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar improcedente el presente recur
so de agravios.»

1 Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Ŝr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de mayo de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Nicolás de Ceano- 
Vivas y del Collado, Director Gerente 
del Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Santander, contra Orden del 
Ministerio de Trabajo de 26 de abril 
de 1948.

) Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 22 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpues
to por don Nicolás de Ceano-Vivas y del 
Collado, Director Gerente del/Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Santander, 
contra Orden del Ministerio de 
de 26 de abril de 1948, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto por el re
currente contra resolución de la Direc
ción General de Trabajo relativa a la 
inclusión en la plantilla de la entidad 
citada de don Jesús. Ribalaygua Mendi- 
covage;

Resultando que, en 26 de diciembre de 
1946, el señor Ribalaygua elevo escrito al 
Delegado de Trabajo de Santander su- 
n’icando determinara si, en el acopia
miento de personal que efectuaba por 
entonces el Monte de Piedad y Caja de 
AhoiTos de Santander, como consecuen
cia de la Reglamentación Nacional del 
Trabajo en instituciones de tal índole, 
aprobada por Orden de 24 de ahnl de 
1946, le correspondía ser clasificado como 
«personal titulado» y remunerados sus 
servicios en concordancia con esta cla
sificación:

Resultando que tal escrito fué trasla
dado, al parecer, a la .Dirección Gene
ral de Trabajo, que resolvió, en 16 de 
enero de 1947. absteniéndose de hacer 
pronunciamiento en cuanto al fondo del 
asunto, que lo procedente era que el se
ñor Ribalaygua interpusiera el oportuno 
recurso ante el Organo Gestor de la en
tidad en que prestaba sus servicios, si 
estimaba lesiva la clasificación y señala
miento de haberes-que por aquélla se hu
biera efectuado;

Resultando que el Consejo de Adminis
tración del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Santander, tomó acuerdo en 
el sentido de que el señor Ribalaygua no 
podía ser considerado como «personal ti
tulado» al servicio del citado estableci
miento, por entender que sus servicios 
como medico no reunían los caracteres 
de preferencia y regularidad exigidos por 
el artículo primero de la Reglamentación 
de 24 de abril de 1946, desestimando la 
reclamación del indicado señor por quien, 
al amparo de lo dispuesto en el artícu
lo 17 y disposición transitoria primera de 
lá citada Reglamentación, se interpuso 
el oportuno recurso ante la Dirección Ge
neral de Trabajo;

Resultando que instruido por la Dele
gación de Trabajo de Santander, de or
den de la Dirección General de Traba- 

, jo, expediento directamente encaminado

a determinar si los servicios que el se
ñor Ribalaygua prestaba al Monte de 
Piedad eran . preferentes y regulares, se 
estimó probado, vista la información prae- 

> ticada, que el indicado médico tenía a su 
cargo la asistencia de ios 45 empleados 
de la citada institución, así como la de 
los familiares de los mismos, con la pre
ferencia y regularidad exigióle^ por lo 
que, dejándose sin efecto el acijerdo que 
en su día adoptara el Consejo de Adr 
ministración del Monte de Piedad y Caja 
de A corros de Santander, se resolvió en 
16 de mayo de 1947 incluir al señor Rí« 
balaygua en la plantilla del personal de 
aquél con la . categoría de «personal ti
tulado» declarándose posteriormente por 
el mismo centro directivo que contra su 
resolución cabia recurso de alzada ante 
el Ministro de Trabajo;

Resultando que en 11 de julio de 1947, 
por la representación del Monte de Pié- 
dad y Caja de Ahorros de Santander se 
interpuso recurso de alzada, insistiendo 
en que, a juicio del recurrente, los ser
vicios del señor Ribalaygua no eran pre
ferentes ni regulares* por lo que no pro
cedía la clasificación hecha por la reso
lución recurrida. Recurso que fué deses- 

: timado por Orden ministerial de 26 do 
abril de 1948, entendiéndose que, siendo 
de la competencia de la Dirección Gene
ral de Trabajo la interpretación de la 
Reglamentación Nacional*del Trabajo de 
la Caja de Ahorros Popular, a tenor del
artículo segundo de la Orden de 24 de
abril de 1946, no podía prevalecer contra 
tal interpretación el subjetivo criterio de. 
la entidad recurrente;

Resultando que la Orden ministerial . 
de 26 de abril de 1948 fué recurrida tn  
reposición en 14 de mayo del mismo año 
y denegada ésta expresamente por Or
den de 3 de junio siguiente, en agra
vios, en 7 de julio de 1948, alegándose
que el trabajo del señor Ribalaygua res
pecto de lo$ empleados de la Entidad re
currente no era regular, sino esporádico, 
aunque se le viniera abonando un sueldo 
mensual, para evitar los inconvenientes 
de las liquidaciones parciales y por vi
sitas, ni era preferente, sino simultanea
do con el ejercicio libre de su profesión 
de médico;

Resultando que la. Dirección General 
de Trabajo informa que procede confir
mar la resolución recurrida por estimar 
que, estando probado que el médico de 
cuya clasificación se reclama recibe en 
consulta al personal de la entidad recu
rrente todos los cúas de diez a una de 
la mañana y de cuatro a seis de la tar
de, teniendo derecho a dicha asistencia 
cuarenta y cinco empleados y que tales 
servicios los viene prestando desde el 
año 1941 y con nombramiento de mé
dico del Monte de Piedad desde 1943, fio 
puede por menos de considerarse se- dan 
las condiciones de regularidad y prefe
rencia marcadas por lá Reglamentación:

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944' 
y sus disposicio\es complementarias;

Considerando, en orden a la proceden
cia del presente recurso de agravios,, que 
éste fué creado p .” la ley de 18 de mar
zo de 1944 para lá revisión de aquellas 
resoluciones de la Administración Cen
tral referentes a personal, que la propia 
Ley declaraba excluidas de la jurisdic
ción contencioso-administrativa'; y que 
si bien es cierto que una reiterada doc
trina ha venido a establecer que el con
cepto de «personal» a que el citado tex
to legal, en su artículo cuarto, alude es 
más amplio que el usual de «funcionario 
público», no lo es menos que a la aludida 
expresión, como también se h& sentado 
en numerosos acuerdos resolutorios de 
recursos de agravios, no puede dársele el 
valor * a todas luces desorbitado, de qUe 
bajo ella se comprendan cuestiones, co
mo las laborales, completamente ajena» 
a la finalidad y sentido del recurso dq 
agravioŝ
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Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso es exclusiva 
y típicamente laboral, ya que la discu
sión se centra sobi.j la clasificación pro
fesional, y remuneración aneja, de un 
asalariado del recurrente y sobre la exis
tencia o inexistencia de los caracteres 
de continuidad y preferencia en los ser
vicios prestados por el mismo, todo ello 
bajo el imperio de unas normas jurídi
cas asimismo estrictamente laborales, co
mo lo son las contenidas en una Regla
mentación Nacional de Trabajo;

Cosiderando, por todo lo expuesto, que 
la cuestión debatida no es un asunto de 
«personal» revisable en agravios, lo que 
veda entrar en el fondo del recurso y 

* fuerza a declarar la improcedencia del 
mismo;

De conformdiad con el dictamen emi
tido por el Consejo, de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto declarar 
improcedente el presente recurso de 
agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publiqa en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número 1 de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de mayo, de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

MINISTERIO DE L A GOBERNACION
ORDEN de 10 de junio de 1949 por la 

que se dispone el retiro por inutilidad 
física adquirida fuera de acto de ser
vicio de los Policías. Armados don Da
niel Alirangues Cid y don Emilio  
Calleja Ramírez.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo es

tablecido en el artículo 93 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
65 del Reglamento para su aplicación y 
Ley de 18 de marzo de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner el retiro por inutilidad física ad
quirida fuera de acto de •'servicio de los 
Policías Armados don Daniel Alirangues 
Cid y don Emilio Calleja Ramírez, de
biendo hacérseles por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento 
del haber pasivo que les correspondan, 
previa propuesta reglamentaria.

Madrid, 10 de Jimio de 1949.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguri
dad.*

ORDEN de 3 de junio de 1949 por la 
que se dispone la pérdida del derecho 
a ulterior colocación de los funciona
rios del Cuerpo de Carteros urbanos 
que se citan, eliminándolos de la escala 
de cesantes del citado Cuerpo y cau
sando baja en el Escalafón general del 

 mismo. 
t

limo. Sr.: En el oportuno expediente; 
Resultando que ppr llevar más de diez 

años en situación de excedentes 'olunte 
ríos y no haber solicitado el reingreso en 
el servicio activo, según dispone el ar
ticulo 49 del Reglamento de / de sep
tiembre de 1918, para la aplicación de la 
Ley de Funcionarios de 22 de julio del 
mismo año, pasaron a la de cesantes, eh 
virtud dé Orden ministerial de 18 de fe
brero'de 1947, los Carteros urbanos de 
tercera clase, don David López Gandoy/ 
don Adolfo Villar Alyarez y don César 
Veiga González; .

Resultando que, a tenor de lo dispues
to en la Orden ministerial de 19 de fe

brero de 1946, por Ordenes ministeriales 
de 14 de mayo de 1948 y 14 de julio de 
1947 se reservaron vacantes a ocupar por 
funcionarios que se encontraban en situa
ción de cesantes, e ignorándose el para
dero de los interesados fueron requeridos 
para la aceptación de la vacante corres
pondiente por medio de edictos fechados 
en 28 de junio, 14 de julio y 20 de octu
bre de 1948, que se publicaron en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
18 de julio, 23 de julio y 28 de octubre 
del mismo año, todos ellos como primer 
llamamiento. Con fechas 29 de octubre, 
24 de noviembre y ~ de diciembre de 1948 
fué efectuado un ’ segundo llamamiento 
por edictos, que publicó igualmente el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAPO de 
14 de noviembre último, el correspon
diente al Cartero Urbano don David Ló
pez Gandoy; en el del día 3 de diciem
bre del mismo año, el referente al Carte
ro urbano don Adolfo Villar Alvarez; en 
el del día 14 del mismo mes y año, el 
correspondiente al Cartero urbano don 
César Veiga González;

Resultando que no han comparecido 
los funcionarios citados, no obstante los 
llamamientos efectuados, ignorándose el 
paradero de los mismos ;

Considerando que, tanto en la base 
tercera de la Ley de Funcionarios de 
22 de julio de 1918 como en el Regla
mento, de aplicación de la misma de 7 de 
septiembre siguiente, en su articulo dé
cimo, se dispone ;ae los cesantes que no 
acepten dos nombramientos consecutivos 
perderán derecho*a ulterior colocación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner ia pérdida del derecho a ulterior 
colocación de los funcionarios del Cuer
po de Carteros urbanos don David López 
Gandoy. don Adolfo Villar Alvarez y don 
César Veiga González, eliminándolos de 
la escala de cesantes del citado Cuerpo 
y causando baja en el Escalafón General 
del mismo.

Lo digo a V. I. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1949 —P. D„ el 

Subsecretario, Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Correos y 

Telecomunicación.

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 10 de junio de 1949 por la 

que se regulan los precios de la carne 
de ganado vacuno.
limo. Sr.: Existiendo, en lo que se re

fiere al ganado vacuno, circunstancias 
análogas, a las que se apreciaron al esta
blecer para la carne de ganado lanar eif 
matadero los precios de tasa consignados 
en la Orden de 30 de marzo del año ac
tual, este Ministerio dispone:

1.° Se establecen para las canales de 
ganado vacuno de abasto los precios que 
a continuación se detallan en matadero 
capital, provincia productora y capital 
gran núcleo consumidor, tomando como 
tipo Lugo y Madrid:

LU G O M A DID

C L A S E
Precio del kilo
gramo en canal 

neto
Despojos 

comestibles 
e Industriales

Precio del kilo
gramo en canal 

neto
Despojos 

comestibles 
e industriales

Ternera .............. 11,50 1,75 13.25 1,75
Vacuno menor ,,,, 11,00 1,75 12,50 * 1,75
Vacuno mayor , ,, 9,00 1,75 10,50 1,75

2.o Los precios en canal, en los mata
deros de las capitales de las restantes 
provincias españolas, se ajustaran a lo 
que a este efecto disponga la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, ba/sándose para ello en los tipos es
tablecidos por el apartado anterior y a 
la vista de los diversos gastos de portes 
y conducción de ganado y mermas de los 
mismos, según, longitud de trayecto y 
tiempo empíedo en el transporte a reali
zar.

3.° Se mantiene. vigente el resto de lo 
dispuesto por la Orden de este Ministerio 
de 19 de junio de 1948, quedando anula
das cuántas otras disposiciones se opon
gan a la presente, que entrará en vigor 
a partir de. su publicación en el BOLE-
Tin  o f ic ia l  d e l  e s t a d o .

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. .

Dios,guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1949.

REIN
limó. Sr. Secretario Técnico de este De

partamento.

M.º DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 26 de abril de 1949 por la que 

se crean definitivamente con el carác
ter de «Parroquiales» y con destino a 
las localidades que se citan las Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria 
que se detallan.
limo. Sr.: Vistos los expediente» ele

vados a  este Ministerio en solicitud de 
lá creac'óri dé Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primarla, con el carácter de 
parroquiales, al amparo de lo dispuesto 
en la Orden ministerial fecha 30 de

octubre último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de diciembre siguiente; y

Teniendo en cuenta que las Escuelas 
Parroquiales cuya nacionalización se in- 
terésa vienen ya funcionando en locales 
que reúnen las debidas condiciones téc
nico-higiénicas, dotadas de todos cuantos 
elementos son necesarios; los favorables 
informes emitidos por las ‘respectivas 
Inspecciones Profesionales; que existe 
crédito adecuado en el vigente presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creac ón de nuevas plazas de 
Maestras y Maestros Nacionales, y que 
los intereses de la enseñanza aconsejan 
acceder a lo solicitado, transformando 
en Nacionales las Escuelas que se in
teresan. aun cuando continúen someti
das en* su organización y provisión a la 
acción tutelar de la Iglesia Católica*

Este Ministerio ha dispuesto:
I.° Que se consideren creadas defini

tivamente, con el carácter de Parroquia
les y con destino a las localidades que 
se c tan. las siguientes Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria:

Una Unitaria de niños y una de niñas 
en la parroquia de San Cristóbal, del 
Ayuntamiento de Vitoria (Alava).

Una Graduada de niños,> con tres sec
cione», en la parroquia de San José de 
las Carolinas, del ayuntamiento de Ali
cante. -

Una Unitaria de niños, en la parro
quia de Sahta María, del ayuntamiento 
de Albox (Almería). /

Uña Unitaria de niños, una de niñas 
y una de párvulos en la parroquia de 
Las Moreras, del ayuntamiento de Ba
dajoz.
- Una Unitaria de niños, en la parro
quia del ayuntamiento de Belxnonte 
(Cuenca),
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Una Unitaria de niños y una de niñas, 
en la parroquia del ayuntamiento de Chi- 
clana de Segura (Jaén).

Una Unitaria de niñas, en la parro
quia de la Magdalena; una de niñas, 
en la de San Ildefonso, y una Unitaria 
de niños, en cada una de las parroquias 
del Sagrario y San Bartolomé, todas ellas 
de la ciudad de Jaén.

Dos Unitarias de niños y' una de pár
vulos, en la parroquia de San Pedro, del 
ayuntamiento de Huelva,

Una Unitaria de niñas, én la parro
quia de Santa María de Regoa, del ayun
tamiento de Monforte de Lemos (Lugo).

Una Unitar.a de niñas, en cada una 
de las parroquias de Nuestra Señora de 
los Dolores y de Nuestra Señora del Car
men y San Luis, de esta capital.

Una Unitaria de niñas, en la parro
quia del ayuntamiento de Algarrobo 
¿Málaga).

U na. Unitaria de* niños, en la parro
quia del ayuntamiento de Almarchar 
(Málaga).

Una Unitaria de niños, en la parro
quia del ayuntamiento de Alameda (Má
laga).

Dos Unitarias de niños y tres de ni
ñas, en la parroquia de Nuestra Señora 
de las Victorias, y tres de niñas, en la 
de Santo Domingo.de Guzmán, ambos 
del ayuntamiento de Málaga.

Una Unitaria de niños, en él Seminario 
menor de Nuestra Señora de las Ermi
tas, del ayuntamiento de Viana del Bollo 
(Orense).

Una Unitaria de niñas, en la parro
quia del ayuntamiento de Osuna (Se
villa).

Una Unitaria dé niños, en la parro
quia del ayuntamiento de Orgaa (To
ledo) .

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas, en la parroquia del ayuntamiento 
de Simat de Valldigna (Valencia).

Una Unitaria de niños, en la?parro
quia de San Pascual Bailón; una Unita
ria de niños, en la de San Nicolás; dos 
Unitarias de niños, en la de San Juan 
y San Vicente; una Unitaria de niños 
y otra de niñas, en la del Santo Angel 
Custodio; dos Unitarias de niños y dos 
de niñas, en la de Santa. Catalina y 
San Agustín, todas ellas de Valencia 
(capital); y

Una Unitaria de niños y otra de ni
ñas, en la parroquia del barrio de Pan- 
toja, del ayuntamiento de Zamora.

2.° La, dotación de cada una de estas 
nuevas Escuelas Parroquiales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón General 
del Magisterio tengan los Maestros y

Maestras Nacionales que se designen pa
ra regentarlas, creándose para la provi
sión de las resultas 27 plazas de Maes
tros y 22 de Maestras, dotadas con el 
sueldo de entrada de 7.200 pesetas y 
emolumentos legales, con cargo al cré
dito correspondiente a las mil plazas a 
crear en 1 de los corrientes, figurado en 
el capítulo primero, artículo primero, 
grupo quinto, concepto y. *subconcepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento; y

3.° Que, de conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre si
guiente), el nombramiento de los Maes
tros y Maestras Nacionales del Escalafón 
General del Magisterio que se designen 
para regentar las nuevas Escuelas Pa
rroquiales que se crean en virtud de 
esta Orden se acuerde por este Minis
terio, .a propuesta formulada, con arreglo 
a las disposiciones vigentes por los exce
lentísimos y reverendísimos señores Obis
pos de las Diócesis respectivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.  ̂ 9

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de ÍMO.

XBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Direotor generad de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1949 por la 
que se distribuye un partida global de 
250.000 pesetas consignada en el vigen
te presupuesto de gastos de este De
partamento para gratificar, por gastos 
de representación, a los Directores y 
Secretarios de cuarenta y cuatro Escue
las de Artes y Oficios Artísticos.
limo. Sr.: Consignada en el capítulo 

primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto cuarto, subconcepto octavo, una 
partida global de 250.000 pesetas para gra  ̂
tiñcaciones por gastos de representación 
de los Directores y Secretarios de cuaren
ta y cuatro Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, a razón -de 3.000 y 2.000 pese
tas anuales, respectivamente,

Este Ministerio ha tenidó a bien dispo
ner:

Pfimero. Que el referido crédito se dis
tribuya entre las Escuelas de Algeciras 
Almería, Arrecife de Lanzarote, Avila, 
Baeza, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, Graz
nada, Guadix, Huéscar, Ibiza, Jaén, Jerez 
de la Frontera, Logroño, Madrid (para 
cada una de las nueve Escuelas sucursa
les), La Coruña, Melilla, Mondofiedo, Mo
tril, Murcia, Oviedo, Palencia, Palma de 
Mallorca, Salamanca, Santa Cfruz de la

Palma, Santa Cruz de Tenerife, Santiago, 
Soria, Tárrega, . Teruel, Toledo, Ubeda, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza, cuyos Di
rectores y Secretarios percibirán la grar 
tificación respectiva con cargo al crédito 
de referencia.

Segundo. Tales gratificaciones se de
vengarán por mensualidades, a razón de 
la dozava parte de la asignación corres
pondiente, con efectos económicos de pri
mero de enero del corriente año, a cuyo 
efecto se formularán por los Habilitados 
de los mencionados Centros las oportunas 
nóminas, en las condiciones reglamenta
rias. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeetos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica. , ‘

ORDEN de 31 de mayo de 1949 por la 
que se conceden las subvenciones que 
se detallan con destino a la Organiza
ción y funcionamiento de Colonias Es
colares.
limo. Sr.: Vistas' las solicitudes eleva

das a este Ministerio por los Directores 
y Maestros Nacionales de Grupos o Es
cuelas Nacionales y de diversos Centros 
o Entidades docentes de Enseñanza Pri
maria, en solicitud de la concesión de 
subvenciones para la organización y sos
tenimiento de Colonias Escolares; y 

Teniendo en cuenta la importancia de 
los Centros solicitantes, el indudable be- 
neficio que para la salud y desarrollo fí
sico de la infancia habrá de reportar el 
funcionamiento de las ‘ Colonias que se 
interesan; los favorables informes que 
en cada caso han emitido las respecti
vas Inspecciones de Enseñanza Prima
ria, que en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento figura con
signado un crédito global de 2.492.000 
pesetas para estas atenciones, a distri
buir discrecionalmente por Qrdem minis
terial y lo preceptuado en el artículo 67 
de la Ley de Contabilidad y Administra» 
ción del Estado de 1 de julio de 1911,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Conceder para el sostenimiento da 

las Colonias escolares, organizadas por 
los Centros docentes de Enseñanza Pri
maria que se detallan, las siguientes sub
venciones, las cuales serán libradas «én 
firme» y en la forma reglamentaria, con 
cargo al capítulo tercero, artículo" cuar
to, grupo quinto,' concepto segundo, áub* 
concepto primero, del vigente presupues* 
to de gastos de éste Departamento.

Pesetas
A l a v a

Cfrupo escolar «Jesús Obrero», de Vitoria  .............  10.000
A lic a n t e

Colonia de las Escuelas Nacionales del Ayuntamiento
de la capital  .......     10.000

A l m e r ía

Escuelas Profesionales «La Sagrada Familia», de la
capital ..............................................................................  10.000

Colegio de San Agustín (Hijas de la Caridad), de Vera. 5.000
Colegio de San José (Hijas de la Caridad), de Antas 5.000

A v il a  '
Escuelas del Consejo de Protección escolar de «El Que-

xigál»  ......................        7*&00
B a d a jo z

Escuelas del Sagrado Corazón (barrio de la Farrapa),
Olivenza ................................    10.000

B ar c e lo n a

Graduada de niños «Pedro Vila», aneja a la del Ma
gisterio ................................................:..............   12.000

Graduada de niñas «Cristóbal Colón», de la capital ......  7.600
Escuela» del Patronato Social de Obrero» (Provena*, 389). 10.000

Pesetas
B u r g o s

Consejo de protección escolar «Juan Yagtie», de la*
capital ......................................... .../......     15.000

Colegio de «Santa María La Mayor», de la capital 5.000
C Á D I Z

Escuelas «La Sagrada Familia» (Queipo de Llano, 65),
capital ......................................................    5.0QO

Escuela Hogar «La Milagrosa», de la éápital..................   5.000
Grupo escolar «Carmen Benítez», de Jerez de la Fron- ,

tera .................................     7.500
Escuela Casa Huérfanos «San José», de Puerto de San- -

ta María  ....................................   í......  5.000
Escuelas Profesionales de la «Sagrada Familia», dél

Puerto de Santa María (Padre Villoslada)  .......  5.000 ’
• C a s t e l l ó n

Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de la capital ... 25.000
Colonias escolares del Consejo de Protección escolar

de Valí de Uxó ..... .̂......      . 40.000:
C i u d a d  R e a l

Colegio de «San José» (Calatrava, 21)* de la capital 5.0Q9
Grupo escolar de los «Hijos de Obreros de las Minas»,

' d» Almadén 15.000
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Pesetas pesetas

, Colegio Concepcionístas de la Enseñanza, de Santa Cruz 
de Múdela ...............,.............................. ....................... .

C Ó R D O B A
Graduada de niños «Padre Manjón», de la capital
Colegio de los Padres Salesianos, de la capital .............
Colegio «La Sagrada Familia» (P. Villoslada), de Baena.

La C O R U Ñ A
Colonias escolares sde la Grande Obra de Atocha ........ .
Colonia de la Escuela Hogar de «Santa Margarita», de

la capital ..........................................................................
‘ Colonia del «Colegio de la Milagrosa», de Santiago de 

Compostela ........................... !'................. .......................
 ̂ C u e n c a
Colonia escolar a cargo de la Inspección Enseñanza

Primaria ..................... ............................. ..........................
Colegio «Nuestra Señora de los Remedios», de San 

Clemente ....... ........................................................... .
G r a n a d a

Escuela preparatoria ingreso en el Seminario, de San
Cecilio ............................... ................................................

Colegio de la «Purísima Concepción», de 1a capital ......
; Colegio Asilo de «San Rafael», de la caipital ........... .
Grupo escolar «Padre Poveda», de Guadix ............ : ..... .

• Escuelas «La Sagrada Familia», de Gutar ...................... .
G U A D A L A J A R A

Grupo escolar «Rufino Blanco» (niños y niñas) ..... i..... .
Grupo escolar «Cardenal Mendoza)) (niños y niñas), de

la' capital ........................ .*.................................................
Coloma de las Escuelas nacionales y nacionalizadas del 

Ayuntamiento de Molina de Aragón ........................
G u i p ú z c o a

Colonias escolares del Ayuntamiento de San Sebastián.
J a é n

Colonia de las Escuelas de «La Sagrada Familia», de An
dújar, sübeda, Villacarrillo y Villanueva del Arzobispo,

: a cargo del Padie Villoslada ............ ....... ...................
Escuelas de «La Milagrosa», de Baeza ...........
Colegio de «San José», de Andújar ........... ....................

L é r i d a
Colonia de las Escuelas nacionales de la capital, a cargo 

de Ja Ihspeccióh de Enseñanza Primaria .................
M a d r i d

Colonia escolar del Estado en La Isla (Oviedo), a cargo
del Inspector general, Sra Carrillo Guerrero ..........

Colonias escolares del distrito de Palacio, á cargo de la
Inspectora señora Caudevilla ..................... ....................

Colonia escolar del distrito del Hospital, a cargo de la
Inspectora señora Becares ..............................................

Colonia escolar que conjuntamente se organizará por los 
Grupas escolares «Pérez Galdós», «Vázquez de Mella»
y «Claudio Moyano» (niños), de la capital .............

Grupo escolar «Padre Poveda» (niñas) ............................
Grupo escolai «Calvo Sotelo» (niñas) ............................
Colonias de las Escuelas *napionales de la Zoña a cargo

. del Inspector don Virgilio Pérez ..................................
Grupo escolar «Calvo Sotelo» (niños) ........................ i......
Grupo escolai «Joaquín Sorolla» (niños) ........................
Grupo éscolar «Luis Moscardó» (niños) ...... .....................
Grupo escolar «Luis Moscardó» (niñas y párvulos) ......
Grupo escolar «Vázquez de Mella» (niñas) .....................
Grupo escolar «Cervantes» (niños) ...................................
Grupo escolar «Marcelo üsera» (niñas) ....................... .
Grupo escolar «Francisco Ruano» (niños) ............. ........
Grupo escolar «Víctor Pradera» (niños) .............. ...........
Grupo escolar «Menéndez y Pelayo» (niños)...... ..............
Grupo escolar «Menéndez y Pelayo»’ (niñas)........,..........
Grupo escolar «Amador de los. Ríos» (niños) ......
Grupo escolar «Amadoi de los Ríos» (niñas) ............. .
Grupo escolar «Daoiz y Velarde» (niños) ......... ...............
Grupo escolar «Ramiro de Maeztu» (niñas) .....................
Grupo escolar «Concepción Arenal» (niños) .....................
Grupo escolar «Concepción Arenal» (niñas) .............
Grupo escólar «Huarte de San Juan» ........... ........... ...... -.
Grupo escolar «José Antonio» (niños) ............ ............ .
Grupo escolar «General Sanjurjo» (niños) ............
Grupo escolar «General Sanjurjo» (niñas) ....................
Grupo escolar «Andrés Manjón» (niños) ..........i............
Qrupo escolar «Andrés Manjón» (niñas) ......
Grupo escolar «García Morato» (niños) ' ........................
Grupo escolar «Isidro Almazán» (niños) ........... .............
Grupo escolar «Pardo Bazán» (niñas) ......:...................... .
Grupo escolar «Eduardo Benot» (niñbs) ........................
Grupo escolar «José Eohegaray» (niñas) .........A.......*..
Grupo escolar «Claudio Moyaho» (niñas) ................. ......
Grupo escolar «Luia ViyeS» (niños)
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Grupo escolar «Luis Vives» (niñas) - . . o . . ...........

Grupo escolar «Lope de Vega» (niños) .................
Grupo escolar «Lx)pe de Vega» (niñas) ................................

Grupo escolar «Donoso Cortés» (niños) ...................

Grupo escolar «Francisco de Quevedo» (niños) ........................ ..
Grupo' escolar «Juan de Villanueva» (mñoá) . . . . . . . . . . . . . . .

Grupo escolai «Goya» (niños) ...............................................
Grupo escolar «Goya» (niñas) ................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a
Griípo escolai «Mana Guerrero» (niñas* .........................................

Grupo escolar «Fernández Moratín» (niñas) ................................., ,
Grupo escolar «Beatriz Galindo» (niños) ...............
Grupo escolar «Mesonero Romanas» (niños) ...................................
Gruoo escolar «Nuestra Señora del Pilar» (niños)
Grupo escolai «Alonso Ercilla» (niñas) ............... ..................... ..................
Grupo escolar «Ramón y Cajal» (niñas) .................................................

Escuelas Hogar Huérfanos del Magisterio .......... ...............................
Escuela Nacional niñas número 43-B (Sacramento, nú

mero 6) ............................. ................................................................................................... ..........................
Eséuela Preparatoria Instituto Nacional «Ramiro de

Maeztu» ..................................................... ............................................... o
Escuela Preparatoria Instituto Nacional «San Isidro» 
Colonia.de la Escuela Preparatoria de la de Cerámica,.. 
Grupo escolar de la Asociación General de Ferroviarios.
Graduada de niños «Calvo Sotelo», de Canillas ...........................
Graduada de niños de Carabanchel Bajo ................................................
Graduada de niñas «José Antonio», de Fuencarral ......
Escuela graduada de niños «Generalísimo Franco», de

Aran juez .................., ..........................................................
Grupo escolar «Marqués de Almenara», de Fresno de

Torote ....................................
Grupo escolar «María Inmaculada», de Vaiiecas ...........
Grupo escolar «Mana Inmaculada», de Vicálvaro ....................
Grupo escolar «Divino Maestro», de Carabanchel Bajo, 
Grupo escolar «Nuestra Señora de la Merced» (San Ber

nardo, número 20) ...............................................................................

Escuela Taller «Santa Isabel» (Santa Isabel 16) ....................

Colonia de las Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de
El Pardo .......................................................................................................................................................

Colonia de las Escuelas Nacionales del Ayuntamiento
de Rivas Vaciamadrid .................................... ....................... .............................................

Colonias organizadas por el Ayuntamiento del Puente-
de Vaiiecas ..........:.............................. .........................................................................

Colonias organizadas por el Patronato Escolar de los
Suburbios .....................................................................................................................................................

Colonias organizadas por el Instituto Nacional de Pre
visión y Comisión Nacional de Mutualidades y Cotos
escolares de Previsión .............................................................................*.......

Colonias de niños y niñas del Colegio Nacional de Sor
domudos ...................... .................... ......................................................................................................

M a d r i d  
«Escuelas Privadas»

Escuela Hogar de San Isidoro (huérfanos de periodistas).
Colegio Seráfico de «El Pardo»...........................................................................................

Colonias escolares de la parroquia de la Concepción . . . .  

Colonias escolares de la parroquia de San Jerónimo el
Real ....................................................................................................................................................................

Colonias escolares de la parroquia de Nuestra Señora
de los Angeles . . . : .................................................. i............................ ............................ .............

Colonias escolares de la parroquia dé San Ildefonso 
Colonias escolares de la parroquia de los Dolores 
Colonias escolares de la parroquia de Nuestra Señora del

Carmen y San Luis . . . . i . ........................................................................................
Colonias escolares de la parroquia de Santiago y San

Juan Bautista .......................................................................... .....................:.............. .....................

Colonias escolares de la parroquia de Nuestra Señora
de las Maravillas .............................................................................................................. ..

Colonias escolares de la , parroquia de Santa María de
la Cabeza (Padre G. Muñoz) .............................................................................

Colonias escolares de la parroquia de San Pedro Após
tol. de Barajas .......................................................................................... ......................................

Escuelas católicas de San Estanislao de Kostka ....................

Escuelas del Pilar y San Luis Gonzaga (carretera de
Valencia) . . . / ...........................................................................................................................................

Colonia del Colegio-Asilo «Santamarca» ......................................... ..............

Colonias escolares organizadas por la Federación Taqui
gráfica Española ...................... ........................................................................................................

. Colonia escolar organizada por la Delegación Nacional
de ex Cautivos (Éspañoleto, 25) ............... . .................. )...............................

Escuelas del Patrocinio de María (Gaztambide, 12) , 

Escuelas de la «Sagrada Familia» (F. de los Ríos, 42) . . .  

Escuelas catól.cas de las Hijas de la Caridd (García Pa
redes, 3 ) ................... ................................................ ..........................................................................................

Colegio del «Dulce Nombre de Jesús» (A. Durán 22) , 

Colegio de «Nuestra Señora de la Almudena» (Casino, 3).
Colegio de la Inmaculada (Martínez Campos, 18) ....................
Escuelas Populares Salesianas CF. Rodríguez, 2) ....................

Escuelas Populares Salesianas (General Primo* de Ri
vera. núm 25) ............ ; .................. ............................................. ................ ..............................

Escuelas de «Nuestra Señora del Pilar» (Bravo MurlUo,
número 93) ..................................................................................... , ........... ............................................

Colegio dé la «Divina. Pastora» (García Morato». 132)
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Pesetas 

Escuelas de. «San Francisco Javier» (Ventilla), Tetuán ... 7.000
Colegio «R R  Concepcionistas Enseñanza» (Princesa, 13). 6.000
Colegio del «Sagrado Corazón» (Don Pedro, 14) .........  8.000
Colegio de «Nuestra Señora del Carmen» (Toledo, 131) ... 7.000
Colegio «San Alfonso» (Mesón de Paredes 76) .............  5.000
Colegio «Nuestra Señora del Recuerdo», de Chamartín

de la Rosa ........    7.000
' Escuelas catequísticas «Nuestra Señora del P ilar» R. Lu

jan, núhi. 87.» .......................      7.000
Escuelas «La  Casa de la Virgen» (P. Pujol), Canillas ... 7.000
Colegio-Asilo «Santa Cruz», de Carabanchel Bajo .......... 5,000
Escuelas de la parroquia del «Dulce Nombre de María»,

del Puente de Va llecas ................................................  5.000
Escuelas de la parroquia de «Cristo Rey» (barrio Usera). 5.000
Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», de Fuencarral. 5.000
Grupo escolar «Porta Coeli» (barrio de Usera, Almen

drales) .............................    10.000
Colonias escolares de la Obra «Luisa de Marillac» gru

po «Santa Isaoel»), a cargo de doña Angeles Besagoiti) 10.000
Colonias escolares del Colegio de «San Rafael Arcán

gel», de Peñagrande ........     10.000
Colonias de la «Casa de Misericordia de Santa Isabel»

(Hortaleza. 77) ....................................   5.000
Colegio del «Santisimo Sacramento» (Dehesa de la

Villa, núm. 3) ................     5.000
Colegio de las Hijas de la Caridad (Santísima Trinidad

número 3) ............           5.000
Colegio de «M ana Auxiliadora» (Villamii, 22)  .......... 5.000
Colegio de la «Sagrada Familia», de Carabanchel Bajo... 5.000 
Colegio «Hermanas Doctrina Cristiana» (Divino Reden-:

tor. 33), de Tetuán de las Victorias ,.....{.............  5.000
Colonia del Colegio de los PP. Paúles, de Hortaleza .... 7.000
Colegio de la «Santísima Trinidad», de Villalba .....   5.000
Colegio de «San Vicente de Paúb>, de Villaviciosa de

Odón ..................    <•.....        '4.000
M á l a g a

Grupo escolar «Nuestra Señora del Carmen», de Mira-
flores del Palo ..................      10.000

Colegio de «San Juan de Dios» (Goleta), de la capital, 10.000
Colegio de «María Auxiliadora», de Fuengirola .............  5.000
Escuelas parroquiales de Estepona ........................................5.000

M u r c i a

Colonias de las Escuelas Nacionales del Ayuntamien
to de la capital ................................................................. 10.000

Colonia del Grupo escolar de niñas de Santomera ..........  5.000
Colegio de «Nuestra Señora de Lourdes» (fundación

P. Antonio) ..............................................................   10.000
Colonias de la «Obra Social Femenina de Nuestra Seño

ría de la, Fuensanta», de la capital ..................’...... 10.000
Colonia de la «Casa José Antonio» (Hogar Provincial)... 10.000
Colegio de la «M ilagrosa» (Casa Expósitos) ................. 10.000
Colegio Asilo «La Purísima» (Puerta Castilla, 12) .......... 10.000

•Colegie Ar.toniano, de la capital ..............     5.000
Colegio «Don .Carlos», de la capital  ...............................  5.000
Escuelas de «Cristo Crucificado», de Santo Angel ........... 5.000,
Escuelas de «Cristo Crucificado», de Alquerías .................  5.000 .
Colegio Patronato del «Sagrado Corazón», de Cartagena. 5.000 
Colonia dei colegio de «San -Francisco jáv ier», de Gua

dalupe ..........     5.000
Colonia del colegio «San Jerónimo», de Guadalupe ......  5.000
Escuelas Nacionales del Ayuntamiento de Lorca ......... 10.000
Colegio San Francisco (Casa Beneficencia) de Lorca  ’ 5.000
Colegio de la «Inmaculada Concepción», de Yecla ......  5.000
Escuelas Profesionales de la «Sagrada Familia», de

Fuenteálamo ............................................  ;...........  5.000
•  O r e n s e

Graduada (niños y niñas», anejas Escuelas del Ma
gisterio ............... ...,................................ ;................ •’........ 12.000

Grupo escolar «Curros Enríquez» (niños y niñas) .........   10.000
Grupo escolar «D ivino Maestro»  .........     10.000

O v i e d o

Colonias Universitarias de Salinas:..,......................    15.000
Colonias escolares del Ayuntamiento de Avilés L   20Í000

Pesetas

Colonia escolar del Ayuntamiento de Piliña (In fiesto). 7.500 
Colonia escolar «José María Castro», de Pola de Laviana. 5.000
Escuelas graduadas (niños y niñs), de Pola de Laviana. 5.000
Coloma Patronato Huérfanos Magisterio ..........    10.000

P o n t e v e d r a

Colonias escolares organizadas por el Patronato «Ba-
rreiro Cabanelas», de la capital ..........   18.000

Colonia de la «Casa de la Caridad», de Vigo 5.000
S a n t a n d e r

Colonia escolar a cargo del Patronato de Santoña  .....  10.000
Colonia de las Escuelas Nacionales de Liendo ..........    10.000
Colonia del Colegio Asilo «Fundación Torre-Anaz», de

Anaz .....        5.000
S e g o v i a

Colonia de la Escuela graduada de niños «Prim o de R i
vera, de la capital .............................................................7.500

S e v i l l a

Colonia de la graduada de niñas «San Isidoro», de la
capital ........................    . 5.000

Colonia de la graduada de niñas «Padre Manjón», de la
capital  .............................................. ..............    7.000

Colonia de la graduada de niñas «San Jacinto», de la
capital ............. '.........     5.000

Colonias de las Escuelas parroquiales de la «Virgen
M ana» ...................... ........................................................  10 000

Escuelas gratuitas de la «Purísima» (Socorro, 18) .......... 10.000
Escuelas gratuitas de «Nuestra Señora de la Esperanza»

P. Sáenz, 12) ..............................................     5.000
Escuelas gratuitas de «Nuestra Señora de los Dolores»

(avenida Heliópolis, 1) ........................    5.000
Escuelas del Protectorado Infancia (San Jacinto, 104)... 5.000
Escuelas del Protectorado Infancia (Santa María la  „

Blanca, número 10).............................v  .................  5.000
Escuelas Salesianas de la Santísima Trinidad 5.000

T e r u e l

Colonias escolares del Ayuntamiento de la c a p ita l  20.000
Colonias escolares d e l ' Ayuntamiento de Valbona ......  10.000

T o l e d o

Colonia de la graduada de niñas «Santa Isabel», de
la capital ............. ............................... .....:..................... lO.OQd

Colonia de la graduada de niñas aneja Escuela Magis
terio .........       10.000

Colonia de las Escuelas Nacionales del Ayuntamiento •
de Mora de Toledo.................   10.000

Colonia de la Escuela unitaria del camino de la esta
ción de Mora de Toledo ................................................  .10.000

V a l e n c i a

Colonia de la «Obra Social de la Virgen de los Desam
parados», de la capital  i ...............................   7.000

Colonia del Colegio Asilo «San Juan Bautista» /•............ 5.000
Colegio Asilo «Marqués de Campos» (Corona, 34), de la

capital ....... .................. .......................... ................i....... 5.000

V a l l a d o l i d

Grupo escolar «Cristo Rey», de la capital  ...............  18.000
Graduada de niñas «Fray P. Ponce de León».,.,....,..,,.. 10.000

V l Z C  A.V A
Colonias escolares organizadas por el Ayuntamiento de

la cap ita l .................   ....*.    15.000
Z a m o r a  :

Colonia de la Escuela graduada aneja a la del Magiste
rio  Femenino ..............................       7.000

Z a r a g o z a

Colonias escolares organizadas por el Patronato de Obras 
Sociales, y Escolares del barrio de Montemolín, de
la capital  .................................................        35.000

Colonia j e  la Obra benéfica «Cristo Rey», de la cap ita l... 15.000

2.° Que para el abono de una sola 
'Vez, de las expresadas subvenciones, se 

interese por esa Dirección General de En
señanza Primaria, de la Ordenación Cea. 
tral de Pagos, la expedición de los man- 

• damientos de pago «en firme» uno por 
cada provincia, con cargo al capitulo ter- 

. cero, artículo cuarto, grupo quinto, con
cepto segundo y subconcepto primero, del 

' vigente présupuesto de gastos de este De. 
partamento y a favor de los Pagadores 
’provinciales de servicios de este Ministe
rio.
‘ 3.° Los Pagadores provinciales de ser

vicio, realizar loa libramientos, formu

larán por duplicado, una relación nomi
nal de los Centros beneficiados, reseñan
do en ellas el nombre de dichos Centros, 
importe íntegro de la subvención, des
cuentos reglamentarios y cantidad líqui
da a satisfacer. Uno de estos ejemplares, 
una vez firmados por los perceptores y en 
unión de las órdenes de pago que se expi
dan por la Dirección General de Enseñan- 
zá Primaria, será entregado en su día en 
la Delegación de Hacienda correspondien
te para justificación de los referidos libra
mientos y entregando el otro ejemplar 
de la mencionada nómina en la respecti
va Etelegacióa Admudstiattva da Eos»*

fianza Primaria, al cual se unirán las 
cuentas que en su día se rindan por los 
perceptores, quedando toda la documen
tación archivada en las referidas 'Dele
gaciones Administrativas a disposición d* 
este Ministerio.

4.0 Los Directores de los Grupos y  
Centros docentes a quienes se concede 
subvención, déberán participar con toda 
urgencia a la Dirección General de En
señanza Primaria (Sección 21), por me-‘ 
dio de oficio firmado y ,, sellado, los si
guientes extremos: ' '

Nombre y dos apellidos de la  pfc**
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aona del Centro que ha de percibir la 
subvención.

b) Lugar de emplazamiento de la Co
lonia, tiempo de permanencia, fecha apro
ximada de salida y número de colonos; y

c) Medios y elementos que se dispone 
para la realización del servicio.

A está comunicación deberá unirse cer. 
tificación expedida por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de «este Minis
terio,' para los Centro de Madrid y pro
vincia, o por la Delegación Administra
tiva correspondiente para los demás ca
sos, que acredite haber sido rendida la 
cuenta justificativa de lá última subven
ción que por este mismo conce oto les 
hubiera sido concedida, quedando excep
tuados de este requisito los que se. íes 
conceda por vez primera, y cuyo ciato 
deberán hacerlo constar en la referida 
comunicación.

5.° Recibidas que sean las menciona
das comunicaciones, por la Dirección G e - ' 
neral de Enseñanza Primaria se curs% 
ráh las correspondientes órdenes de pa£ó 
a los Pagadores de servicios, autorizando 
el abono de las subvenciones concedidas 
a las personas designadas a tal efecto.

6.0 LOS Directores de los Centros be
neficiados, vendrán obligados, una vez es. 
tablecida lá Colonia en el lugar propues
to, a participar a la Jefatura de la Ins* 
pección dé Enseñanza Primaria 1 de la 
provincia correspondiente el comienzo de 
Su funcionamiento, a los efectos de que 
por dicha Inspección se gire la reglamen
taria visita y ésta emita el informe que 
proceda, el cual será elevado a* la DireQ- 
ción General de Enseñanza Primaria en 
la primera quincena del mes de octubre 
próximo.

7.0 Habrá de tenerse en cuenta que 
sin orden expresa de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria, no será au
torizado el funcionamiento, de las Colo
nias Escolares, dentro del propio término 
municipal, ni en régimen de hoteles o 
pensiones‘y que las ,cuentas que sé rindan 
no* podrá ser autorizado gasto por grati
ficaciones ó remuneraciones, a excepción 
dfe las que se refieran a una cocinera o 
un ayudante de ésta; £

Los Pagadores provinciales enviarán a 
este Ministerio, en 15 de diciembre pró
ximo, la relación y cartas de pago de 
reintegro al Tesoro de las subvenciones 
qué en dicha fecha/ no hubieran sido sa
tisfecha^ viniendo obligados los Directo
res de ioS Grupos y Centros beneficiados 
a rendir antes de la indicada fecha las 
correspondientes cuentas justificativas de 
las subvenciones percibidas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de Í949.

i b a ñ e z * M a r t i n

lim o Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 25 de mayo de 1949 por la 
que se anuncian a oposición, turno líbre, 

las cátedras de «Lengua griega»  
vacantes en Institutos Nacionales de E n
señanza Media.

limo. Sr.: Por necesidades de la ense- 
ftóhaa, ,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Que se anuncien para su provisión 

por oposición, turno libre, las cátedras 
vacantes de «Lengua griega» de los Ins
titutor Nacionales de Enseñanza Media de 
Avila, Badajoz, Burgos, «Hispano Ma
rroquí» de Ceuta, Pontevedra y Toledo.

%? Podrán concurrir todos los espa
ñoles mayores de veintiún años de edad 
que no estén inhabilitados para ejercer 
cargos públicos, se hallen capacitados fí
sicamente para el desempeño del cargo, 
se encuentren en posesión del título de 
Licenciado en Filosofía y Letras y haber 
practicado la enseñanza, según Decreto 
ae  19 de febrero de 1942, durante dos

cursos completos en Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, Colegios de este 
grado legalmente reconocidos o trabajos 
en el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas.

3.° Será de aplicación para esta con
vocatoria lo ordenado por Ley de 17 de 
julio de 1947 y lo dispuesto por Decreto 
de 7 de mayo de 1942.

4.° Los Tribunales, conforme a lo dis
puesto por Orden de 3 de enero en curso, 
se constituirán en la forma siguiente:

a) Un Presidente, miembro del Insti
tuto de España, del Consejo Nacional de 
Educación o del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas.

b> Tres Catedráticos de Institutos, pe 
asignatura igua a la vacante.

c) Una persona que con títulos sufi
cientes este reputada como especialista 
objeto de la cátedra.
. Los designados para formar Tribunal y 

los suplentes respectivos serán libremen
te nombrados por este Ministerio. .

5." Dentro de los quince días siguien
tes a la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la lista de 
formación de cada Tribunal de oposicio
nes, los Juecés que por motivos justifica
dos no puedan ejercer su cargo enviarán 
sus renuncias a este Ministerio. Los Pre
sidentes dé los Tribunales deberán tener 
en cuenta los preceptos de la . Real Or
den de 13 de. enero dé 1916. y los Vocales, 
los números primero y segundo de la 
Real Orden de 17 de eneró de 1901.

6.° Al terminar los ejercicios, el Tri
bunal señalará el orden de méritos de 
los opositores, sin que el número de los 
designados pueda superar al de plazas 
anunciadas, eligiendo los proclamados 
Catedráticos exclusivamente entre las 
que. señala la convocatoria.

7.° En lo que no se oponga a lo pre
ceptuado en esta Orden, las oposiciones 
por ella convocadas se realizarán por las 
normas establecidas en el Reglamento 
dé oposiciones a cátedras, de 4 de sep
tiembre de 1931.

8.® Por esa Dirección General se acor
darán cuanJ/ts instrucciones fueran nece
sarias para cumplimiento de la presente 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 25 de mayo de 1949.—P. D., el 

Subsecretario Jesús Rubio.
Ih ño.S r. Director general de Enseñanza

Media. '*

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 2 de junio de 1949 por la 

que se autoriza a «Tranvías de Barcelona 
a San Andrés y Extensiones, So

ciedad Anónima», para efectuar la transformación 
en trolebús de la linea de 

tranvía de Badalona a Mongat y se 
aprueba el Reglamento para su explotación

.

limo. Sr. Solicitada por «Tranvías de 
Barcelona a San Andrés y Extensiones, 
Sociedad Anónima», concesionaria del 
travía eléctrico de Bad& lonaa Mongat, 
la necesaria autorización para transfor
mar dicha línea de tranvía en línea de 
trolebuses, y cumplidos los trámites le- 
gales,

Este Ministerio, ha tenldq a bien re
solver lo siguiente:

Primero.-—Se autoriza a la Sociedad 
«Tranvías de Barcelona a San Andrés y 
Extensiones, S. A,», concesionaria del 
tranvía eléctrico de Badaloqa a Mongat, 
para transformar- la misma en línea de 
trolebuses, con arregló al proyecto pre
sentado por dicha Sociedad, fechado en 
i.® de junio de 1946 y firmado por él in
geniero de Caminos, Canales y Puertos, 
autor del proyecto» don Manuel Conde

Cabeza y por el Director de la Compa
ñía don Baluoinero Tineo, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a La transformación de la línea del 
tranvía eléctrico •Badalóna-MongaL, por 
una línea de trolebuses, se considera a 
todos los efectos, dentro de la concesión 
de la linea de tranvía a que se ha hecho 
referencia, con la única .condición de -que 
el plazo de concesión de ia misma, que 
era de .sesenta .año.s, que termina en 1 
de mayo de 1963, quede prorrogado por 
veinte años, por lo que la reversión se 
producirá en 1." de mayo de 1983.

2.a La presente autorización se otorga 
clasificándola en la categoría segunda y 
clase A, definidas en el articulo segun
do de la Ley de 5 de octupre de 1940, es 
decir, como servicio público en caminos 
pú‘ol;co> v con linea aérea particular 
para el servicio exclusivo de viajeros.

3.a Antes de darse principio a la 
construcción de la línea de trolebuses, se 
procederá p,.r la Jefatura de Obras Pú
blicas de Barcelona al replanteo general 
de las obras e instalaciones que com
prenda, en ^presencia de un representan
te' de la Compañía concesionaria, de cu
ya operación se levantará el acta corres
pondiente que firmarán el representante 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona y el de la Compañía concesio
naria, cuva acta no tendrá validez en 
tanto no sea aprobada ñor el limo señor 
Director general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.

Independientemente del replanteo ge
neral de las obras, que se llevará a c^ibo 
en la forma' expuesta, se efectuarán re
planteos parciales en presencia de refrre  ̂
sentantes de los Ayuntamientos afecta
do^, en la parte correspondiente a las 
travesias de las. poblaciones de Badalona 
y Mongat De las operaciones de replan
teo que acábamos de indicar, que se lle
varán a efecto además con la presencia 
de un representante de la Compañía 
concesionaria, se levantarán sendas actas 
que firmarán el representante de la 'Je
fatura de Obras Públicas de Barcelona, 
el del Ayuntamiento afectado y el de la 
Compañía concesionaria, cuyas actas no 
tendrán validez en tanto no sean apro
badas por el señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de esta provincia.

4.a* Las obras de instalación de la lí
nea deberán comenzarse dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha de publi
cación de la presente concesión en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo quedar terminadas e inaugurado 
el servieio antes de los doce meses, con
tados a partir de. la fecha en que sé 
haya dado principio a las obras, salvo 
caso de fuerza mayor, debidamente jus
tificada.

5.a La ejecución de las obras e insta
laciones comprendidas en 1a presente 
autorización *se llevará a cabo bajo la 
inspección de la Jefatura de Obrasr Pú
blicas de Barcelona, sin perjuicio de la 
inspección, que los Ayuntamientos de Ba
dalona y Mongat deberán llevar a cabo 
en cuanto tenga relación con obras y 
servicios municipales propios, formulan
do como consecuencia de dicha inspec
ción a la Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona todas cuantas propuestas es- 
timeñ procedentes para la iriéjor ejecu
ción de losr trabajos en cuanto se reía* 
cione con los intereses municipales afec
tados.

6.a Una vez terminadas las obras e 
instalaciones de lá línea, m procederá a 
su reconocimeinto por la Inspección de 
Circulación y Transportes por Carretera 
dé la Jefatura de Obleas Públicas de 
Barcelona, extendiéndose el̂  acta corres* 
pendiente que se remitirá a la superior 
aprobación del limo. Sr. Director gene
ral dé Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

Aprobada que sea el acta de reconoci
miento de la línea la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona autorizará su 
puesta en servicio.
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7.a La Jefatura de Obras Públicas de 
Barcelona, de conformidad con las dis
posiciones vigentes, fijará la velocidad 
de circulación de los trolebuses y las mo
dalidades particulares a que la explota
ción del mismo deberá adaptarse.

8.ª La explotación de la línea de que 
se trata se efectuará con material pro
pio, cuya relación y características debe
rá remitir la Compañía concesionaria a 
la Jefatura de Obras Públicas de Barce
lona, con un mínimo de tres unidades, 
con la capacidad mínima fijada en el 
proyecto y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Trolebuses, deberá absor
berse siempre todo el tráfico que se pre-* 
sente.

9.a La Compañía concesionaria, ha
ciendo uso de los derechos que se deri
van de la Ley básica de concesión de 
trolebuses, de 5 de octubre de 1940, do 
drá proponer a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Barcelona la aprobación de 
aquellos servicios combinados que .estime 
procedente con otras líneas de trolebu
ses establecidas o que se establezcan, 
dando cuenta de los convenios de peaje 
que ti dicho efecto hayan sido estable
cidos entre las Compañías concesiona
rias y de las tarifas de aplicación aue 
correspondan, calculadas estas últimas a 
base de las propias de cada línea afec
tada.

La aprobación de los servicios combi
nados de referencia, cuando afecten a 
concesiones otorgadas por Ayuntamientos 
o Diputaciones, se hará por la Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona, previo 
el informe de dichas Corporaciones.

10. La tarifa máxima en concepto de 
partícipe-Empresa se fija en 25 céntimos 
de peseta por viajero-kilómetro, con una 
percepción mínima de 0,50 pesetas por 
viajero, entendiéndose que los niños me
nores de cuatro años no pagarán pasaje 
y que pasada esa edad lo satisfarán por 
completo.

11. Con una anticipación de sesenta 
días a la fecha de apertura al tráfico 
de la concesión de trolebuses, deberán 
ser presentados en la Jefatura de Obras 
Públicas de Barcelona los cuadros de pre
cios de aplicación, hechos por lugares 
de parada, en los que consten las distan
cias kilométricas, percepción de la Com
pañía, impuestos y precio total.

Estos cuadros de precios habrán de 
ser aprobados por la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, previo informe de la íe- 
ferida Jefatura.

12. , La autorización aue se otorga tie
ne carácter de exclusiva de transporte 
por trolebuses mientras sea absorbido to
do el tráfico que se presente y en las 
condiciones que determina el artículo 13 
de la Ley de 5 de octubre de 1940;

13. En esta concesión regirán, en las 
partes a ella aplicables, los preceptos con
tenidos sobre tarifas en los artículos 101, 
102. 103, 104 y 105 del Reglamento de 
Transoprtes, dé 22 de junio de 1929.

14. El concesionario queda obligado á 
asegurar el suministro de flúido eléctri
co pára garantizar la explotación de la 
línea, y llegada la reversión, deberá en
tregar al Estado todos los medios que 
tenga establecidos para asegurar dicho 
suministro. Por otra parte, ál término de 
la concesión, pasarán a ser propiedad 
también del Estado todas las instalacio
nes,% material móvil y demás elementos- 
propios de la explotación de la linea de 
que se trata. El concesionario viene obli
gado a mantener en buen ^estado de ser
vicio todos los elementos propios de la 
explotación de la línea, los cuales esta
rán dispuestos y tendrán la importancia 
necesaria para que la linea pueda tener 
la capacidad de tráfico requerida, todo 
lo cual será definido por la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona.

15. La compañía concesionaria viene 
Obligada a modificar a su cargo el em

plazamiento de los postes y demás ele
mentos instalados en la línea por causa 
de modificaciones en la distribución vial 
de la carretera de Madrid a Francia por 
La Junquera, o como consecuencia de 
nuevas urbanizaciones u obras de carác
ter municipal, acordadas las últimas por 
los Ayuntamientos afectados, previa Or
den, en todo caso, de la Jefatura de 
Obras Públicas de Barcelona, cuyos tra
bajos deberá verificar la Compañía con
cesionaria, sin derecho a indemnización 
de ninguna clase.

16 La Compañía concesionaria que
da obligada a contribuir a la conserva
ción de los pavimentos, así como a los 
gastos de inspección en la cuantía, for
ma y* plazo que señalan las disposiciones 
vigentes.

17. La presente, concesión de trans
formación de línea de tranvía de Bada- 
lona a Mongat por una línea de trans
porte de trolebuses se entiende hecha y 
sujeta- a cuanto dispone la Ley de 5 de 
octubre de 1940, que regula la concesión 
administrativa de línea de transporte 
realizado por trolebuses y, además, a 
cuantas disposiciones se establecen en la 
presente concesión.

18. Queda sujeta, también la presen
te concesión a cuantas condiciones regu- 
lán la concesión del tranvía de que se 
trata, en cuanto sean compatibles con la 
nueva clase de servicios, así tomo al Re
glamento de Transportes por Carretera, 
de 22 de junio de 1929; al Código dé lá s 
Circulación, de 25 de septiembre de 1934; 
a los Reglamentos sobre instalaciones 
eléctricas, de 27 de marzo de 1919 y de 
5 de julio de 1933; Circular de la Direc
ción General de Ferrocarriles, Tranvías 
y Transportes por Carretera, de 18 de 
septiembre de 1929, sobre Material Mó

vil de Transporte de Viajeros por Carre
tera y demás disposiciones vigentes o que 
puedan publicarse que le sean de aplica
ción. >

19. El material fijo y móvil de la ac
tual explotación de tranvías que resulte 
liberado por la transformación en trole
bús quedará de propiedad de la Entidad 
concesionaria, quien, no obstante, debe
rá atenerse en la determinación de su ul
terior destino a las disposiciones vigentes 
sorbe el particular.

20. Por la Jefatura de Obras Públi
cas se regulará el levantamiento y re
tirada de los carriles del tranvía, con es
pecificación de fecha de comienzo y pla
zo de ejecución de estas operaciones.

21. El incumplimiento de las condi
ciones a que queda sujeta la presente 
concesión motivará la caducidad de la 
misma y consiguiente incautación por el 
Estado de todos sus elementos, con pér
dida de todos los derechos por el conce
sionario, de conformidad con lo que dis
pone la Ley de 5 de octubre de 1940, 
que regula, la concesión administrativa 
de la línea de transportes realizados por 
trolebuses.

Segundo. Se aprueba el Reglamento. 
de -explotación presentado por el peticio
nario con las modificaciones propuestas 
por la Jeaftura de Obras Públicas, a ex
cepción de la relativa al artículo sexto, 
que debe suprimirse en sü totalidad.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1949.

F.-LADREDA
limo. Sr Director general dé Ferrocárri-

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 31 de mayo de 1949 por la 

que se descalifica la casa barata y su 
terreno parcela VII-25 de la manzana 
cuarta del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Unión Na
cional de Funcionarios Civiles», hoy nú
mero 22 de la calle de Donoso Montesi
nos, de la colonia «Los Cármenes», de 
Chamartín de la Rosa, solicitada por 
don Manuel García del Val.
limo. Sr.: Vista la' instancia de don 

Manuel García del Val, solicitando des
calificación de su ,casa barata construida 
en% la manzana cuarta, parcela VXI-25, 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Unión Nacional de 
Funcionarios Civiles», hoy núm. 22 de 
la calle de Donoso Montesinos, de la Co
lonia «Los Cármenes», de Chamartín de 
la Rosa; 

Resultando que la expresada casa fué 
calificada cortdicionalmente por R ealv 
Orden de 8 de junio de 1926 y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924;

Resultando que don Manuel Garda del 
Val, como beneficiario, adquirió la cita
da casa del Instituto Nacional /le la Vi
vienda, por escritura otorgada en esta 
capital con fecha 13 de mayo del corrien
te año, ante el Notario don Eduardo Se
rrano y Piñana, bajo el número 759 de su 
protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para 
la construcción de la citada casa barata;

Considerando que don Manuel García 
del Val. de acuerdo‘ con lo prfcentuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944, ha 
ingrésado erí la Caja del Instituto Na
cional de la Vivienda, con fecha 22 de 
marzo de 1949, al cantidad de 34.188,22 
pesetas, importe de la prima a la cons

trucción, más una indemnización del cien 
por cien de los beneficios recibidós;

Visto el Decreto citado y demás dispeh 
siciones legales aplicables al caso,

Este Ministerfo ha dispuesto descali
ficar la casa barata y su terreno, parcela 
VII-25 de la manzana cuarta del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Unión Nacional de Funcio
narios Civiles», hoy núm. 22 de la cálle 
de Donoso Montesinos, de la Colonia «Los 
Cármenes», de Chamartín de la Rosa, 
solicitada por don Manuel García del 
Val, debiendo satisfacer desde el día 13 
de los corrientes, todaj las exenciones tri
butarias que la misma venía disfrutando, 
a cuyo efecto se pondrá esta Orden minis
terial en conocimiento *del señor Delega
do de Hacienda y Ayuntamiento de Ma
drid. quedando obligado el propietario d$ 
la finca descalificada a respetar las nor
mas generarles que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo difco a V. I. p¿u 
ra su' Conocimiento y demás efectos.

Dios eruarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1948.-rv 

P. D., F. Mayo. \
limo. Sr. Director general del Instituto 

. Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 31 de mayo de 1949 por la 
que se declara vinculada a don José 
Deu Almuni la casa barata y su te
rreno número 16 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de casas Baratas «El 
Ahorro», de Valencia.
limo. Sr.; Vista la instancia de don 

José Deu Almuni, en solicitud de que en 
lo sucesivo se entiendan con él las no
tificaciones necesarias para que realice . 
personalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casá barata 
numero 16 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «El Abó*
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rro», hoy calle del Marqués de Mentor tal, 
número 85, de Valencia:

Resultando que el interesado funda fu 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada 
Cooperativa, y lo acredita :on la escri-' 
tura de compra hecha en Valencia a
1.° de marzo de 1949. ante don Mariano 
Castaño Mendoza, bajo el número 430 de 
su protocolo, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Occidente (Valencia): 

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dominio de la misma tiene derecho 
a que se. gire a su nombre la amortiza
ción e intereses riel préstamo del Esta
do que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 24 de enero 
de 1929, ante, don Manuel Brugada Pa
nizo, asciende a 8.934.83 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 .por 100 anual.de 
la 'c ifra  citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vinculada^ 
£u éste, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 10 del Real Decreto-ley de 10 de 
actubre de 1924,

Vistas las. disposiciones legales aplica
bles al caso,

Esté Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don José Deu Almuni la casa 
barata y su terreno numero 16, del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas «El Ahorro», de Valencia, 
que es la finca número 19.644 del Regis
tro de la Propiedad de Occidente (Valen
cia), tomq 260. libro 178 de afueras, folio 
75 vuelto, vinculación que lleva consigo 
la ' imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la -compra 
del inmueble, * los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier éntidad 
o' particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924. sin que durante el plazo 
de cincuenta años, a contar desde el 24 
de enero de 1929, pueda , la finca ser 
transmitida a título distinto del de he
rencia o  donaciós al heredero a quien 
corresponda el derecho de. sucesión, se
gún las reglas y las condiciones estable
cidas en el citado Decreto-ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministerio 
acordar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde- a V. I. mcuhos años. 
Madrid, 3(1 de mayo de 1949.—Por dele

gación, F. Mayo.
lim o. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
(Servicio Financiero del Empréstito del 
Majzén del Protectorado de España en 
Marruecos, amortizable 4 por 100, 1928)
Aviso del resultado del décimocuarto sor

teo de amortización, correspondiente al 
vencimiento de 1.° de julio de 1949.
Relación numérica de los títulos del re

ferido Empréstito que han resultado 
amortizados en sorteo celebrado , el día 13 
de mayo de 1949, ante el Notario de Ma
drid' don Manuel Amorós Go2álbez.. Estos 
títulos deberán ser presentados a reem
bolso en el-vencimiento de l.« de julio 
próximb*.

S e r ie  A
Treinta v cuatro títulos, números: 775,

1.217, 1.936, 2.481, 4.110. 4.497, 5.931, 6.008, 
6.729, 7.352, 7.720. 7.991, 9025. 10.327,
10.605, 10.870, 12.230. 13.423, 13.660, 15.005,
16.201, 16.874, 19.122, 20.148, 20.500, 20.858.
22.217, 23.033, 23.516, 23.874, 26.075, 26.101,
26.830 y 28.359.

S e r ie  B

Siete títulos, números: 37, 953. 2.232, 
3.486, 4.129, 4.500 y 5.364.

S e r ie  C

Un titulo, número 247.
Madrid, 13 de mayo de 1949.—El Direc

tor general de Marruecos y Colonias. José 
Díaz de Villegas.

(Empréstito de Obligaciones españolas 
del Ferrocarril Tánger-Fez)

Aviso del resultado del undécimo sorteo 
de amortización de titulos de la primera 

 serie y primero de titulos de la segunda 
serie, correspondiente al vencimiento de 
1 de julio de 1949.
Relación numérica ĉ e los titulos del re

ferido Empréstito que han resultado 
amortizadas en sorteo celebrado el día 13 
de mayo de 1949 ante, eí Notario de Ma
drid don Manuel Amorós Gozálbez. Estos 
títulos deberán ser presentados a reem
bolso en el vencimiento 1.° de julio pró
ximo.

P r im e r a  s e r ie

Han sido amortizados dos mil doscien
tos setenta títulos, cuya numeración es la 
siguiente:

781 al 785 19.166 al 19.170
816 820 19.506 19.510
821 825 19.911 19.915
976 980 20.041 20.045

1.171 1.175 20.091 20.095
1.376 1.380 20.116 20.120
2.066 . 2.070 20.691 20.695
2.211 2.215 21.566 21.570
2.771 2.775 22.386 . 22.390
2.921 2.925 . 23 326 ^.330
2.946 ~ . 2.950 24.366 24.370
2.961 2.965 24.476 24.480
4.671 4.675 25.081 25:085
4.936 4.940 25.446 25.450
5.586 ’ 5.590 25.461 25.465
5.971 5.975 26,301 26.305
6901 6.905 26.501 26,505

. 6.906 6.910 27.151 27.155
7.146 7.150 27.326 27.330
7.771 7.775 27.601 27.605
8.801 8.805 28.241 28.245
8.941 8.945 28.916 28.920
9.311 9.315 28.976 28.980
9.501 9:505 \ '29.161 29.165

10.046 10.050 29*491 29.’495
10j076 10.080 29.626 29.630
10.256 20.260 29.756 29.760
10.291 10.295 29.941 29.945
10366 10.370 29.971 29.975
10.441 10.445 30.406 30.410
10.551 10.555 30.566 30.570
10.731 ' ' 10.735 31.521 31.525
10,891 10.895 31.571 31.575
10.901 .10.905 31.861 31.865
10.921 10.925 32.161 32.165
10.996 11.000 32.221 32.225
11.116 11.120 32.471 32.475
11.766 11.770 32.486 32.490
13.306 13.310 34.761 34.765
13.956 13.960 34.916 ; 34.920
13 981 13.985 35.161 35.165
15.251 15.255 35.186 35.190
15.626 15.630 35.386 35.390
15.926 15.930 35.926 35.930
16.796 16.800 36.761 , 36.765
17.441 17.445 , 37 086 37.090
17.551 ♦ 17.555 ' 37.531 37.535
17.616 17.620 38.006 38.010
18166 18.110 38,591 38.595
18.416 18.420 38.836 . 38.840

, 18.516 Á8¿20 38,901 38.905

39.286 al 39290 77.671 ai 77,675
39.626 39.630 77.701 77.705
39.721 39.725 77.711 77.715
41.236 41.240 78.636 78.640
41.501 41.505 - 79 181 79.185
41.771 41.775 79.221 79.225
42.621 42.62p 79.421 79.425
45.141 45.145 79.846 79.850
45.621. 45.625 80.051 80.055
45.761 45.765 ¡ 80.391 80.395
45.881 45.885 80.466 80.470
46.171 46.175 81 621 81.625
46.346 46.35Q 82.051 82.055
46.496 46.500 82.551 82.555
46.806 46.810 82.926 82.930
47.286 47.290 82.951 82.955
47.586 47.590 83.036 83.040
47.686 47.690 83.161 83.165
48 086 48.090 83.466 83.470
48.266 48.270 83.886 83.890
48.681 48.685» ¿4.651 84.655
49.901 49.905 85.176 85.180
51.096 51.100 85.431 85.435
51.286 51.290 86 066 86.070
52.391 52.395 86.451 86.455
52.446 52.450 86.486 86.490
53.521 53.525 87.696 87.700
53.936 53.940 87.811 87.815
54.621 , 54,625 87.926 87.930
54.631 54.635 88.021 88.025
55.236 55.240 88.376 88.380
55.326 55.330 88 846 • 88.850
55.331 55.335 89.061 89.065
55.571 55.575 89.071 89.075
55766 55.770 89.716 89.720
56.011 56.015 90.706 90.710
58.231 56.235 1 90.761 90.765
56.571 56.575 90.911 90.915
57431 57.435 91.656 * 91.660-
57.471 57.475 92.041 92.015
57.706 57.710 92.176 92.180
57.796 57.800 93.141 93.145
58 641 58.645 93 376 93.380
58.776 58.780 93.516 93.520
58.781 58.785 . 94.211 94.215
59.001 59.005 94.401 94.405
60 066 60.070 94.421 . 94.425
60.196 60.200 94.556 94.560
60.591 60.595 94.561 94.565
61.126 61.130 94.851 94.855
61.956 61.960 95.041 95.045
61.976 61.980 95>186 95.190
62.291 62.295 95.421 95.425
62.306 62.310 96.626 96.630
62.916 62.920 96.661 96.665
63.221 63.225 96.701 96.705
63.236' 63.240 97.441 97.445
64.286 64.290 98.056 98.060
64.360 64.370 98.436 98.440
65.756 65.760 1 00 456 100.460
65.766 65.770 101.746 101.750
66.016 66.020 102.651 102.655
66.091 66.095 103.001 103.005
66.181 66.185 103 101 103.105
66.391 66.395 103.391 103.395
66.506 66.510 103.861 *103.865
66 966 66.970 104.026 104.030
67.071 67.075 104 346 104.350
68.401 68.405 104.391 104.395
68.551 68.555 ' 104.846 104 830
68831 68.835 105.986 105.990
69.266 69.270 106.596 106.600
70.496 70.500 107.156 . 107160
70.956 70.960 107.426 107.430
71.136 71.140 107.641 107.645
72.011 72.015 107.746 107 750
72.346 72.350 107.926 107.930
73.141 73.145 108.676 108.680
73.171 73.175 109.041 109045
73.696 73.700 109.086 109.090
74.246 74.250 109.401 109.405
74.310 > 74.320. 109.886 109 890
74.476 74.480 110.501 110.505
74.701 74.705 110.701 110.705
74.921 74.925 110.786 110790
75.411 75.415 110.996 111.000
75536 75.540 111.196 111.200
75.876 75.880 111.276 111280
75;911 75.915 111.571 111.575
76.531 75.535 111.646 111.650
76.951 76.955 112.936 112.940
77.251 77.255 113.001 113.005
77.281 77.285 113.166 . 113.170

.77.546 17.550 f 113.276 112.280
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114.186 al 114.190 
114.226 114.230 
114.501 114.505 
115.801 115 805
116.231 116.235 
116.296 116 300 
116.591 116ocj5
116.816 116 S20 
117.361 117.365 
117.421 117.425 
117 646 117 650 
118.216 118 220 
118.416 118420 
118.771 118 775 
119136 119.143
119.511 119 515 ! 
120.026 120.080 
120.381 120.335 
120401 1*20.405
121.231 121.385
121.816 121820 
121.846 121.850 
122.086 122.090 
122.496 122.500 
122.816 122.820 
122.841 122.845 
124.241 124.245
124.486 124 490 
124.681 124.585
125.451 125.455 
126 376 126.330 
126.866 126.8 <0 
127.036 127.040
127.556 127.560 
128236 128.240
128.451 128.455 
128.831 128.835 
129.101 129.105 
129681 129.685 
129.756 129.760 
131.346 131.350 
131.751 131.755 
132616 132.620
133.181 133.185
133.486 133.490 
134.121 134.125 
134.256 134.260 
134.976 134.980
135.556 135.560 
136.061 136.065 
138.006 138.010
138.321 138.325 
138.921 138.925 
139 261 139.265 
139.306 139.310 -
139.321 139.325
139.511 139.515 
139 586 139.590
139.721 139.725 
140.046 140.050
140.181 140.185 
140486 140.490 
141.356 141.360
141.981 141.985 
142.926 ' 142.930 
143 046 143.050 
143.466 143.470 
144.281 144.235 
145.011 145 0 o 
145086 145.040 
145.261 145.265 
145.291 145.295 
145.696 145.700
145.981 145.985 
146.331 * 146335 
*146.616 146.020
146.721 146.725 v 
146 926 146.930 
147.161 147.165 
147.576 147.580 
147.776 147.780 
149.041 149.045

149.226 149230 
149.316 149.320
149.816 149.820
149 836 149.840
150.421 150425 
150.441 150.445 
150.551 150.555
150 711 150.715
151.261 151.265 
151.411 151.415 
152.211 152.215 
152.341 152.345 
152.706 152.710 
152.811 152.815 
153 761 153.765 
153 871 153.875
154.131 154.135
154.261 154.265 
154.486 154.490 
155 146 155.150 
155.941 155.945 
156.256 156.260 
156.666 156.670 
156686 ' 156.690 
157.171 157.175 
158.191 158.195 
158.446 158.450 
158 541 158.545 
158.596 158.600 
158.766 158.770
158.881 158.885 
159.661 159.665 
159.701 159.705 
160.311 160.315 
160.356 160.360 ■
161.816 161.820
162.246 162.250
162.421 162.425 
162.431 162.435 
162.536 162.540 
16Í.701 162.705

* 162.816 162.820 
162.986 162.990
163 386 163.390 
163.891 163.895 
164.056 164.060 ,
164.131 164.135 *
164 216 164.220 
164.726 164.730

I 165.396 165.400 
í 166.221 166.225 

166 426 166.430 
166.901 166.905 
1671101 167.105 
168.041 168.045
168.246 168.250 
168.786 168.790 
169.001 169.005 
169.251 169.255 
169761 169.765 
170.506 170.510 
170.696 ' 170.700 
170.906 170 910 
171.086 171.090 
171.346 171.350 
172.181 172.185 
172:406 172.410 ‘ 
172.496 172.500
173.051 173 055
173.881 * 173.885
174.051 174.055 
174.591 174 595 
175.741 175.745 
175.866 175.870 
176.136 176 140 
176.776 176.780 
176.851 176.855 
176.991 176 995 
177.201 177.205 
177.936 177.940 
179.306 179 310 
179.961 179.965

S e g u n d a  s e r ie

Han sido amortizados ciento treinta y 
cinco títulos, cuya numeración es ía si
guiente: *

180.226 al 180.230 
181.541 181 545 
182.391 182.395 
182.751 182.755

182.871 ai 182.875 
183.041 183.045 
183.266 183.270 
183.841 183 846 i

184.216 al 184.220 
184.241 ’ 184.245 
184.976 184980 
185.511 185.515 
185.561 185.565 
185.831 185 835 
185.851 * 185.855 
187.101 187.105 
187.581 187 585 
187.606 187.610

187.666 al 187.670 
187.911 187 915 
187.996 188.000 
188.066 188.070 
188.096 188100 
188.316 188.320 
188.346 188.350 
188.856 188860 
189.081 189.085

Madrid, 13 de mayo de 1949.—El Di
rector general de Marruecos y Colonias, 
José Díaz de Villegas.

M.° DE LA GOBERNACION 
Dirección General de Sanidad

Circular por la que se convocan exáme
nes para la obtención del Diploma de
Practicantes y Enfermeros Psiquiátricos.
Las especiales características de la asis

tencia a los eníermos mentales exige una 
preparación especializada del personal 
Técnico Auxiliar que ha de prestar sus 
servicios en los Manicomios.

En* su virtud, esta Dirección General 
convoca a exámenes para la obtención 
del Diploma de Practicantes y Enferme
ros Psiquiátricos. Podrán acudir al exa
men todo aquel personal Técnico Auxi
liar .(Practicantes y Enfermeros) de am
bos sexos, españoles; que hayan .cursado 
los estudios organizados por la Cátedra 
de Psiquiatría de la Facultad de Medici
na o presenten declaración jurada y cer
tificación de que han prestado sus servi
cios en Manicomios,durante el tiempo mí
nimo de un año, certificación que vendrá 
expresamente firmada por el Director del 
Establecimiento y con el visto bueno del 
Presidente de la Diputación Provincial o 
dei Organismo del que dependa el citado 
servicio.

Los aspirantes dispondrán de .un pla
zo de treinta dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la presentación de 
solicitudes en la Jefatura de Sanidad de 
la provincia de su residencia, a las que 
que acompañarán: partida de nacimien
to, título profesional o copia notarial del 
mismo, certificado médico expedido expre
samente por un Dispensario Antituber
culoso, dependiente del Patronato Na
cional, acreditativo de no estar afecto de 
tuberculosis; el certificado de que se ha 
hecho mérito y cuantos justificantes quie
ra aportar de* servicios prestados en esta 
rama de la medicina. Los aspirantes que 
no estuvieren en la actualidad prestan
do servicio en algún Establecimiento Psi
quiátrico no deberán rebasar de la edad 
de treinta y cinco años. En el acto de la 
inscripción abonarán veinticinco pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Los exámenes, que se realizarán una 
vez transcurridos tres meses, como plazo 
mínimo, desde la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TACO, en las respectivas Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad, y 'consistirán en un 
ejercicio teórico, que será la exposición 
por escrito, en el plazo máximo de una 
hora, de dos temas, comunes para todos 
los aspirantes y sacados a la suerte de 
entre los que constituyen el adjunto pro
grama; y ejercicio práctico, que se ve
rificará en un Manicomio o Servicio aná. 
logo y a realizar en la forma que juzgue 
m ás. conveniente el Tribunal. Dicho Tri- 
buanl estará presidido por el respectivo 
Jefe provincial de Sanidad, actuando co
mo Vocales el Catedrático de iá asigna
tura y el Director del Dispensario de Hi
giene Mental en aquellas provincias don
de exista, siendo ssutituídos en casó con
trario por el Director del Manicomio

Provincial y un especialista de recono
cida . solvencia. En Madrid, el Tribunal: 
estará constituido: por el Consejero Na
cional de Sanidad, Jefe de la Sección do 
Psiquiatría del mismo, actuando como 
Vocales el Director del Dispensario de 
Higiene Mental y el Jefe de la corres
pondiente Sección de esta Dirección Ge
neral. •

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid. 8 de junio de 1949,—El, Direo* 
fcor general, José A. Palanca.

PROGRAMA QUE SE CITA.

Tem as:
1.® Historia de la asistencia psiquíá* 

trica.
2.° Selección de enfermeros; sus cua* 

lidadés físicas y morales.
3.° Principios generales dé la técnica 

frenocomial.
4.® Deberes generales del enfermen* 

psiquiátrico.
5.° Aislamiento, separación y conten

ción.
6.° Disciplina frenocomial y clasifi

cación de enfermos.
I.° Prevención de accidentes y con-? 

duela en ellos.
8.° Cuidados generales del enfermo- 

mental.
9.° Observación de la conducta de loa 

enfermos mentales.
10. Vigilancia del enfermo psíquico.
II. La oirugía menor del enfermo psS*

quiátrico.
12. Colaboración d e l  enfermero e¿¡ 

diagnóstico.
13. Alimentación de los «enfermos psí

quicos
14. Hidroterapia de los enfermos psP>

quicos.
15. Terapéutica de ocupación.
16: Transporte de enférmos psíquicos.
17 Asistencia a los recién ingresados*
13. Nociones anatómicas necesarias ai 

enfermero psiquiátrico.
19 Anatomía y fisiología dei sistema 

nervioso. .
20 Nociones de Patolog'/a general n** 

cesarías al enfermero psiquiátrico.
21. Nociones quirúrgicas) y su asisten^ 

s i a -

22. Nociones de psicología necesarias 
al enfermero psiquiátrica

23. Nociones de enfermedades menta*
les.

24. * Nociones de higiene general.
25. La higiene mental y su relación 

con Sanidad.
26. El tratamiento de la agitación.
27. Tratamiento de deprimidos y me* 

lan cólicos.
28 Tratamiento de alcohólicos.
29. Tratamiento de toxicómanos.
30 Los niños débiles mentales y SHl 

tratamiento..
31. Delirantes y delirios.
32. Dispensario de higiene mental.
33. La asistencia familiar.
34. El método de Sakel y ‘ colaboración 

del enfermero,
35. I¿t corrvulsioterapia y la colabora* 

ción del enfermero.
36.. La narcosis prolongada y colabo

ración del enfermero.
37: Piroterapia y colaboración del en* 

ferrofcro. ,
38. El establecimiento psiquiátrico, 1
39. La legislación psiquiátrica*
40. Estadística sanitaria.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Convocando a concurso-oposición una pla
zavacante de Inspectora de alumnas de

la Escuela de Comercio de Madrid.
Vacante la plaza de Inspectora de alum- 

nas de la Escuela de Comercio de Madrid, 
dotada con el sueldo o gratificación de 
cuatro mil pesetas,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo establecido en la Orden ministerial de 
3 de septiembre de 1940, ha acordado con
vocar concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes normas:

1.a Podrán tomar parte en este con
curso-oposición las españolas mayores de 
veintiún años que no se encuentren inca
pacitadas para el ejercicio de cargos pú
blicos, ni padezcan defecto físico o enfer
medad contagiosa que les inhabilite para 
el ejercicio del mismo.

2.a Los documentos necesarios para to
mar parte en este concurso-oposición se
rán los siguientes:

a) Instancia dirigida al ilustrísimo se
ñor Subsecretario del Ministerio, solici
tando tomar parte en el concursó-oposi
ción.

b) Recibo de háber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 50 pe
setas en concepto de derechos de examen 
y tres por derechos de formación de ex
pediente.

c) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada, cuando la concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que ha de surtir efectos la misma.

d) Certificado negativo de anteceden
tes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que le impida el ejercicio del 
cargo.

f) Documento acreditativo de tener 
realizado el Servicio Social, o de exención 
én .su caso.

g) Los documentos expedidos por Or
ganismos oficiales que la solicitante'con
sidere oportuno aportar para acreditar su 
plena adhesión al nuevo Estado.

h) Los que estime convenientes para 
Justificar los méritos y aptitudes que 
posea.

3.a Las documentaciones se presenta
rán en el Centro, se completarán den
tro del plazo de treinta días, a partir del 
siguiente al de la oublicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

4 a Los ejercicios consistirán en las
Í>ruebas de aptitud que el Tribunal es- 
ime convenientes, acreditativas de'
a) Saber leer, escribir al dictado y re

solver un problema ae aplicación de las 
cuatro regías fundamentales de la Arit
mética. ' '

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes 
a la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias.
5.a Los ejercicios darán comienzo al 

mes siguiente, a contar de la fecha de 
finalización del plazo de preséntación £e 
documentos, celebrándose en el Centro, 
quien vendrá obligado a anunciar eh su 
tablón de anuncios, con la antelación ne
cesaria el lugar, día y hora en que hayan 
de verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única,
< decayendo en su derecho la que por cual

quier causa no se presentare a ella.
6.a El Tribunal se compondrá de tres 

miembros, quedando autorizado el Direc
tor del . Centro para designar entre los 
Profesores del mismo quienes hayan de 
integrarlo. De su designación dará cuenta 
a •está Subsecretaría, y se anunciarán los 
nerpbres en el Centro.

7 a Una vez verificada la calificación de 
los ejercicios, el Tribunal elevará pro
puesta al Ministerio de la solicitante que,

por haber obtenido calificación superior | 
a las demás, merézca ser.nombrada para I 
el cargo; remitiendo también la documen
tación por ella presentada al concurso- 
oposición.

8.a El Tribunal queda obligado al rigu
roso cumplimiento de las normas gene
rales ,que para esta clase de concursos- 
oposiciones establece la Orden ministerial 
de 3 de seotiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9), y que 
sean de aplicación en el presente caso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
^adrid,M de junio de 1949.—-El Subse

cretario, J. Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central del Deparé 

tamento.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando el proyecto de obras de repa
ración en las Escuelas unitarias de Cas
pe (Zaragoza).
Visto el proyecto de obras de repara

ción en las Escuelas de Caspe (Zaragoza), 
formulado por el Arquitecto escolar don 
Regino Borobio;

Resultando que el presupuesto total 
se eleva a la cantidad de 248.203,72 pe
setas;

Resultando que el Ayuntamiento, por 
obran realizadas en el citado Grupo, se 
h a . gastado, según certificación expedida 
por el Arquitecto municipal don Roberto 
Oms Gracia, la cantidad de 02.292,30 pe
setas, y la Oficina Técnica de Construc
ción de Escuelas'informa favorablemente 
la petición del citado Municipio, que de
bido a los gastos realizados por el citado 
Ayuntamiento se le exima de la aporta
ción del 25 por 100 del total de las obras 
de reparación en "el citado Grupo escolar;

Resultando \\ie debido a los gastos rea
lizados por el Ayuntamiento de Caspe, 
mayores que lo que le corresponde apor
tar por el 25 por 100, el presupuesto to
tal de 24*8.203,72 pesetas corresponde todo 
a cuenta del Estado;

Resultando que las obras a realizar se 
concretan a la de movimientos de tierra, 
albañilería, carp.ntería, instalaciones sa
nitarias, vidriería y varios;

Resultando que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Oficina 
Técnica de Construcción de Escuelas;

Considerando que al reparar el Ayun
tamiento de Caspe, con anticipación a 
los organismos oficiales, el mencionado 
edificio escolar, gastándose la cantidad 
de 82.025,30 pesetas, debe quedar exento 
del pago del 25 por 100 de las obras a 
realizar actualmente en el tan citado 
Grupo escolar;

Considerando que en suspenso el ar
tículo quinto de la Ley de Contabilidad 

•de 1.° de julio de 191il„ pueden realizarse 
estas obras por el sistema de administra
ción;

< Considerando que en el capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo segundo, concepto 
ún co del presupuesto ordinario de este 
Departamento existe un crédito áplica- 
ble al gasto que se propone;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha informado, tomando razón del 
gasto, en 17 del pasado mes de marzo y 
en 12 de abril fué fiscalizado el mismo 
por la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,
' Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
poir cuenta del Estado, por su presupues
to total dé 248.203,72 pesetas, con la si
guiente distribución: 188.806,44 pesetas
por ejecución material; 24.015,61 por car
gas sociales; 28.092,51 por pluses de ca
restía de vida y cargas familiares; 2.394,25 
por honorarios de dirección; 2.394*25 por

honorarios de formación de proyecto; 
1.436,55 por honorarios de Aparejador, y 
1.064,11 por premio de Pagaduría, que en 
total hacen que el coste de dichas obras 
sea de 248.293,72 pesetas, con caigo di-‘ 
recto al Estado.

2.o Que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración y por la ex
presada suma, que deberá ser satisfecha 
con cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único del 
presupuesto ordinario de este Departa* 
mentó. **

De orden comunicada por el Excmo. se
ñor Ministro, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos, años. 
Madrid, 30 de mayo de 1949.—-El D irec

tor general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos Civiles 

del Estado.

Aprobando el proyecto de obras de re
construcción del Grupo escolar de Min
glanilla (Cuenca).
Visto el proyecto de obras de repa

ración en el edificio destinado a Es
cuelas unitarias en Minglanilla (Cuenca), 
cuyos daños fueron ocasionados por 'Un 
incendio fortuito, y formulado el citado 
proyecto por el Arquitecto escolar de di
cha provincia don Angel Martínez Ar
guelles; «

Resultando que el edificio fué construi
do por el Estado en 1935 y- los daños oca
sionados por el incendio, que tuvo efecto 
el día 18 de enero de 1947, produjo la 
destrucción completa de la cubierta y en
tramados de la nave de la clase, recons
trucción que ha de realizarse de confor
midad con el proyecto formulado por el 
Arquitecto escolar e informado favorable
mente por la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas;

Resultando que el Ayuhtamiento ingre
só en la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de Cuenca, a disposición de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria, por el 20 por 100 del importe de las 
obras, la cantidad de 32.800,22 pesetas, se
gún resguardo de fecha 16 de noviembre 
de 1948, números 233 de entrada y 182 
de registro; ’ -

Considerando que, en suspenso el capí
tulo quinto de la Ley de Contabilidad 
de 1.° de julio de 1911 pueden realizarse 
estas obras por el sistema de administra- . 
ción;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha informado, habiendo tomado 
razón del gasto en 17 del pasado mes de 
marzo y fiscalizado el mismo por la In
tervención General de la Administración 
del Estado en 12 del pasado mes de abril, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto de obras de 
reparación del edificio de las Escuelas 
unitarias en Minglanilla (Cuenca), por 
un presupuesto total de 147.394,37 pese
tas, de las que 118.230,39 pesetas le co*. 
rresponden abonar al Estado y 29.163,98 
pesetas al Municipio, con la siguiente dis
tribución: 125.960,89 pesetas por ejecución

• material; 16.626,83 pesetas por pluses de 
carestía de vida y cargas familiares; pe
setas 1.574,51 por honorarios del Arqui
tecto; 944,70 por los del Aparejador; pe-? 
setas 1.574,51 por honorarios de formación 
del proyecto, y 712,93 por premio de pa
gaduría.

2.° Que las obras se verifiquen por el 
sistema de administración y por1 lá ex
presada suma de 147.394,37, que deberá 
ser satisfecha: 118.230,39 pesetas con car
go al capítulo cuarto, artículo primero,, 
grupo segundo, concepto único, del pre
supuesto ordinario de este Departamento, 
y contra la aportación municipal,, por pe
setas 29.163,98, según resguardo de fecha 
16 de noviembre de 1948, números 233 d$ 
entrada y 182 de registro.
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De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V, S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1949.—El Direc

tor general, R. de Toledo.
Sr. Ordenador Central de Pagos1 Civiles 

del Estado.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones a la Orden de 25 
de mayo de 1949 por la que se anuncia 
a oposición, turno libre, cátedras de 
<<Lengua Griega», vacantes en  
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.
En relación con lo dispuesto por Orden 

ministerial de esta fecha, 
Esta Dirección General hace públicas 

las siguientes instrucciones:
Primera.—Se anuncian a oposición, tur

no libre, las cátedras vacantes de «Len- 
. gua Griega» de los Institutos Nacionales 

de Enseñanza Media d'e Avila, Badajoz, 
Burgos, «Hispano Marroquí» de Ceuta, 
Pontevedra y Toledó.

Segunda.—Para ser admitidos en estas 
oposiciones se requieren las condiciones 
siguientes:

A) Ser español.
B) No hallarse el aspirante íncapaci- 

'lado para ejercer cargos públicos.
C) Haber cumplido veintiún años de 

edad antes del día en que den comienzo 
los ejercicios.

D) Certificación, facultativa, expedida 
por Médico del Cuerpo de Sanidad Na
cional, acreditativa de no padecer inca
pacidad física para el desempeño del 
cargo.

♦E> Poseer el título %de Doctor o Li
cenciado en Filosofa y Letras o en su 
ca'so tener aprobadas todas las asigna
turas de la Licenciatura, bien entendido 
que para tomar posesión de la cátedra 
necesitará en su día precisamente el tí
tulo de referencia o la orden supletoria 
del mismo.

F) Haber practicado la enseñanza du
rante dos cursos .completos en Institutos 
iNacionales de Enseñanza Media, Colegios 
de este grado legalmente reconocidos o 
trabajos en el Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas. v 
, Tercera.—El plazo de presentación de 
Instancias será de sesenta días, inclu
yendo los- festivos, y se contará a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
,DEL ESTADO, previq abono en la Ha
bilitación general de este Departamento 
de la cantidad de diez pesetas por dere
chos de formación de expediente. Los de
rechos de examen, que importan setenta 
v cinco pesetas, deberán abonarse tam
bién en la indicada Habilitación con diez 
días de anticipación, al menos, del co
mienzo de las oposiciones.
-Con la instancia se aportarán necesa
riamente los docúmentos que siguien: 

a) Certificación de nacimiento, legali
zada.
' b) Certificación negativa del Registro 

de Penados y Rebeldes.
c) Certificación facultativa expedida 

por Médico de, Sanidad Nacional.
d) Certificación de haber terminado 

los estudios de Licenciatura, título co- 
jTespondiente o testimonio hotarial del 
mismo.

e) Certificación de haber practicado 
Ja enseñanza durante dos cursos, excedi
da por el Centro respectivo, O de traba
jos en el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

f) Certificado, de adhesión.
. g) Los Caballeros Mutilados por la 

Patria aportarán copia certificada de su 
título o tarjeta dé identidad correspon
diente, cuya copia ha de estar visada por 

Comisión Provincial de Caballeros Mu
tilados. /

h) Los Oficiales provisionales o de 
complemento aportarán una certificación 
que consigne con toda claridad si el in
teresado posee la Medalla de Campaña o 
reúne las condiciones que para su obten
ción se precisan. Esta certificación la ex
pedirá precisamente el Jefe del Cuerpo o 
unidad en que los aspirantes sirven o sir
vieron, y si este Cuerpo o unidad hubie
ra sido disuélto, expedirá la certificación 
el Jefe o Autoridad que se haya hecho 
cargo de los documentos correspondientes 
a aquella.

i) Los ex combatientes demostrarán 
esta condición mediante certificación que 
habrá de expedir la Delegación Provincial 
de Ex combatientes.

j) Los ex cautivos por la Causa nacio
nal aportarán certificación expedida por 
la Delegación Nacional de Ex cautivos.

k) Los huérfanos y otras personas eco
nómicamente dependientes de las víctimas 
de la guerra y de los asesinados ,-por los 
marxistas aportarán certificación/expedi
da precisamente por el Comandante del 
puesto de la Guardia Civil de la residen
cia habitual del interesado, consignán
dose claramente en dicha certificación si 
éste dependía o no económicamente de 
las víctimas de la guerra por carecer en 
absoluto de otros medios de subsistencia.

I) Las aspirantes aportarán también 
certificación, expedida por la Delegación 
Nacional correspondiente, acreditativa de 
haber solicitado la prestación del Servicio 
Social de la Mujer o de la exención, en 
su caso.

II) Los eclesiásticos unirán la corres
pondiente autorización expresa de su Pre
lado. *
. No se dará curso a las solicitudes que 
no vengan presentadas con Ea documen
tación completa, ni a las que lleguen al 
Registro general del Ministerio después 
del tiempo que se fija en la instrucción 
tercera; y

Cuarta.—Los opositores admitidos con
currirán a realizar los ejercicios en el lla
gar. día y hora que preciamente se de
signen.

Madrid, 25 de mayo de 1949.—El Direc
tor general, P. O., M. Bordonáu.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras 

Hidráulicas
Autorizando a la Compañía de Jesús para

derivar el caudal que se cita del arroyo
Pedernales, con destino a riego.
Visto el expediente incoado por don  

Arturo Serecigne Rosiñol, para aprovechar 
aguas del arroyo Pedernales, con destino 
al riego de parte de la finca denominada 
«La‘ Veguilla», en término de Chámartín 
de la Rosa (Madrid), que actúa como re
presentante de la Cómpañia de Je§ús, 
propietaria'de los terrenos.

Esta Dirección general ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Compañía de Je
sús para derivar veinte (20) litros de 
agua por segundo del arroyo Pedernales, 
en término de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), con destino al riegp de la fin
ca de su propiedad denominada «La Ve- 
guilja», en una extensión de veinte hec
táreas y veintiséis áreas (20.28 Ha.)

2.a Las obras s e ‘ajustarán al proyecto 
que ha servido de base a la petición/ sus
crito en Madrid en 15 de mayo de 1946 
por el Ingeniero de Caminos don Mariano 
de la Hoz Bel. Los Servicios Hidráulicos 
del Tajo podrán autorizar pequeñas va
riaciones que.no alteren la esencia d é la  
concesión y tiendan al perfeccionamiento 
del proyecto.

3.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad. . 1

4.a Las obras sé empezarán en el plazo 
de dos (2) meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta concesión

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y deberán quedar terminadas a los 
doce (12) meses, a contar desde la misma 
fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes para la industria 
nacional, contratos y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social

6.a Se ejecutarán las obras bajo la ins
pección y vigilancia de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo, y siendo de cuenta del 
concesionario todos los gastas que por 
aquélla se originen, debiendo dai*se cuen
ta. a esta entidad del principio de los 
trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condi
ciones y expresamente se consignen los 
nombfes de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General de Obras Hi
dráulicas.

7ín Queda sujeta esta concesión al pago 
del canon que el día de mañana pudiera 
establecerse por los Servicios Hidráulicos 
del Tajo con motivo de obras de regu
lación de la comente del río realizadas 
por el Estado.

8.a El concesionario queda obligado a  
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial, para conservación 
de las especies.

‘9.a El depósito constituido quedará c o  
mo fianza a responder de cumpimiento 
de estas condiciones y será devúelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

10. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad compe
tente.

11. La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

12. Se otorga esta concesión dejando á 
salvo el derecho de propiedad, sin per-

. juícid de tercero, y con obligación do 
ejecutar las obras necésarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.

13. E l agua que se concede queda ads
crita a la tierra, que se pretende regar, 
quedando prohibida su enajenación, ce
sión o arriendo con independencia da 
aquélla. ( t

14. L o s  riegos quedarán establecidos 
por completo en el término de tres años, 
a contar desde' la fecha de la aproba
ción del acta de reconocimiento final de 
las obras, y si en este, plazo no se hu
bieran llegado a implantarlos totalmente, 
salvo caso de fuerza mayor debidamente 
justificado, se entenderá reducido en la 
cantidad que no resulte aprovechada, pro- 
cediéndose a modificar el módulo en con
secuencia y a costa del concesionario.

15. Caducará .la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados ei\ la L,ey y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unido al ex
pediente. lo comunico para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficiab de 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 ,de Junio de 1949.—El Direo* 

tor general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de los Servicio#

Hidráulicos del Tajo,


